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La Defensoría del Pueblo, a través de la Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad, y en 
coordinación con las Oficinas Defensoriales y Módulos de Atención Defensorial en todo el país, orienta la interven-
ción defensorial para proteger derechos fundamentales y legitimar los procedimientos democráticos basados en la 
legalidad y el diálogo. Frente a los conflictos sociales, la Defensoría del Pueblo despliega sus facultades de defensa y 
supervisión para prevenir e intermediar a fin de evitar situaciones que puedan amenazar o violar derechos funda-
mentales, así como abrir el camino a procesos de diálogo que ayuden a solucionar un conflicto social.

Están en riesgo o se vulneran los derechos de 
las personas. 

La confrontación violenta afecta la
gobernabilidad local, regional y nacional. 

Se desfavorece las condiciones 
para el desarrollo. 

Se desestimula una cultura de 
diálogo y paz. 
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1.  INFORMACIÓN BASICA CONCEPTUAL
1.1. INTERVENCIÓN DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO EN CONFLICTOS SOCIALES
       JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN DEFENSORIAL EN CONFLICTOS SOCIALES

Tabla N°1

Fuente: Defensoría del Pueblo



Cuadro N°01
CONFLICTOS SOCIALES, SEGÚN COMPETENCIA DEL GOBIERNO A

NOVIEMBRE 2024 
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1.2. COMPETENCIA EN LA ATENCIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES

1.3. FASE DE LOS CONFLICTOS SOCIALES ACTIVOS

La identificación de las competencias en la atención de un conflicto social se hace a partir del reconocimiento del papel que 
desempeñan los sectores en los que se organiza el Estado para la atención de las múltiples demandas que son planteadas 
durante el desarrollo de un conflicto social, de acuerdo a la normatividad, objetivos y funciones vigentes en cada una de las 
entidades estatales analizadas. 

Son los momentos por los que puede pasar un conflicto social activo, en función al incremento o disminución de la violencia, y 
las posibilidades de diálogo y entendimiento.

Fuente: Defensoría del Pueblo
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Cuadro N°02
CONFLICTOS SOCIALES A NOVIEMBRE 2024 

Gráfico N°1
CONFLICTOS ACTIVOS SEGÚN FASE, NOVIEMBRE 2024

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del pueblo

Fuente: Defensoria del pueblo

2. DEFENSORÍA DEL PUEBLO:  REPORTES DE CONFLICTOS SOCIALES
2.1. CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN TIPO A NOVIEMBRE 2024

El Reporte N° 249 emitido por la Defensoría del Pueblo, contiene datos de conflictos sociales actualizados a noviembre 2024, 
indicando que se manifestó 1 conflicto social nuevo en el mes señalado, y da cuenta de: 154 conflictos activos y 40 conflictos 
latentes, que hacen un total de 194 conflictos registrados en el mes.
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A continuación, el cuadro de distribución de conflictos socio ambientales de acuerdo a actividad:

Cuadro N°03
CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN TIPO A NOVIEMBRE 2024

Cuadro N°04
CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES POR ACTIVIDAD A NOVIEMBRE 2024

2.2. CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN TIPO A NOVIEMBRE 2024
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Asimismo, en noviembre de 2024, las regiones con menor cantidad de conflictos sociales son: Lima Provincias, 
Pasco y Lambayeque c/u (03 casos), Arequipa, La Libertad, Nacional y Ucayali c/u (2 casos), Tumbes y Madre de 
Dios c/u (1 caso), Ica (1 caso latente), Ica, Tacna y Callao (no tienen ningún caso activo ni latente).

Cuadro N°05
CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN TIPO A NOVIEMBRE 2024

Fuente: Defensoria del pueblo

3. REGIONES CON MAYOR INDICE DE CONFLICTOS SOCIALES
3.1 . REGIONES CON MAYOR/MENOR CANTIDAD DE CONFLICTOS
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La Defensoría del Pueblo, en su reporte N°248, informa que existen 209 conflictos a nivel nacional a octubre de 
2024.

Gráfico N°02
CASOS REGISTRADOS POR REGIÒN, SEGÙN TIPO Y ESTADO, 

NOVIEMBRE 2024 (Número de casos)

3.2. GRÁFICO DE CASOS REGISTRADOS POR REGIONES

Fuente: Defensoria del pueblo
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La Defensoría del Pueblo, en su reporte N° 249, informa que existen 194 conflictos a nivel nacional a noviembre 
de 2024.

Cuadro N°06
      PERÚ: CONFLICTOS SOCIALES REGISTRADOS POR MES, 

NOVIEMBRE  2023-24    (Número de casos)

Gráfico N°03
PERÚ: CONFLICTOS SOCIALES REGISTRADOS POR MES, 

 NOVIEMBRE  2023-24  (Número de casos)

4. CONFLICTOS REGISTRADOS MES DE NOVIEMBRE
4.1. COMPARATIVO DE LOS CONFLICTOS REGISTRADOS
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El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), en estrecha coordi-nación con el Poder Judicial, 
llevó a cabo la ceremonia de clausura de la primera y segunda edición del curso virtual “Trata de Personas 
como Modalidad de Vio-lencia de Género”. Este evento, realizado el 27 de noviembre en la Sala de Ju-ramen-
tos del Palacio de Justicia, consolidó los esfuerzos conjuntos entre ambas instituciones para fortalecer las 
capacidades de los operadores judiciales frente a este delito.

El curso, que se desarrolló en el marco de los compromisos asumidos por el MIMP en la Política Nacional frente 
a la Trata de Personas y otras formas de Explotación al 2030, y permitió la certificación de 1,077 profesionales 
en la ruta de atención frente a la trata de personas a nivel nacional, de las cuales el 89.4% pertenecen  al Poder 
Judicial.

Durante la ceremonia Aissa Tejada Fernández, directora general contra la Vio-lencia de Género del MIMP, 
resaltó que el curso ha proporcionado a los partici-pantes herramientas clave para la intervención interinsti-
tucional en la reparación de las víctimas, facilitando un abordaje más eficaz y respetuoso que evita la re-victi-

5. PROGRAMAS SOCIALES DEL MIMP
4.1. MIMP  -  CLAUSURA DE CURSO VIRTUAL SOBRE  "TRATA DE PERSONAS COMO 
MODALIDAD DE  VIOLENCIA DE GÉNERO"

4.2 CONFLICTOS SOCIALES NUEVOS

Cuadro N°07
CONFLICTOS SOCIALES NUEVOS REGISTRADOS POR MES,

 NOVIEMBRE   2023-24  (Número de casos)

mización. Por su parte, la jueza suprema Elvia 
Barrios Alvarado, presidenta de la Comisión de 
Justicia de Género del Poder Judicial, destacó la 
relevancia del trabajo conjunto como alianza 
frente a la trata, y el rol que tienen lo/as ma-gis-
trado/as y operadores/as de justicia frente a 
este delito desde un enfoque de género.

Carmen Ledesma, Secretaria Técnica del Centro 
de Altos Estudios contra la Vio-lencia hacia las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
(CAE), hizo hinca-pié en la importancia de la 
formación continua de los operadores judiciales 
en temas vinculados a la violencia de género, y 
resaltó el valor de la colaboración entre el MIMP 
y el Poder Judicial.

El curso estuvo compuesto por cuatro módulos 
clave:

1. Conceptos fundamentales sobre género, 
violencia de género y su vinculación con la trata 
de personas.

2. Abordaje integral de la trata desde el marco 
normativo y los actores clave del Estado perua-
no.

3. Estrategias de protección a las poblaciones 
vulnerables frente al delito de tra-ta de perso-
nas.
4. Aplicación de instrumentos interinstituciona-
les, como los protocolos para la reparación civil y 
la valoración probatoria de testimonios de las 
víctimas.

Entre los ponentes destacados en el curso se 
encontraron el juez supremo Iván Guerrero 
López y el presidente de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad, Víctor Burgos Mariños, 
quienes compartieron su experiencia y perspec-
tivas prácticas sobre cómo mejorar la atención y 
protección a las víctimas de trata, destacando la 
importancia de un enfoque judicial sensible a los 
derechos de las mujeres y las niñas.

Ambas instituciones acordaron continuar con 
esta alianza como una buena prác-tica para 
fortalecer las capacidades frente a este crimen.
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El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), en estrecha coordi-nación con el Poder Judicial, 
llevó a cabo la ceremonia de clausura de la primera y segunda edición del curso virtual “Trata de Personas 
como Modalidad de Vio-lencia de Género”. Este evento, realizado el 27 de noviembre en la Sala de Ju-ramen-
tos del Palacio de Justicia, consolidó los esfuerzos conjuntos entre ambas instituciones para fortalecer las 
capacidades de los operadores judiciales frente a este delito.

El curso, que se desarrolló en el marco de los compromisos asumidos por el MIMP en la Política Nacional frente 
a la Trata de Personas y otras formas de Explotación al 2030, y permitió la certificación de 1,077 profesionales 
en la ruta de atención frente a la trata de personas a nivel nacional, de las cuales el 89.4% pertenecen  al Poder 
Judicial.

Durante la ceremonia Aissa Tejada Fernández, directora general contra la Vio-lencia de Género del MIMP, 
resaltó que el curso ha proporcionado a los partici-pantes herramientas clave para la intervención interinsti-
tucional en la reparación de las víctimas, facilitando un abordaje más eficaz y respetuoso que evita la re-victi-

mización. Por su parte, la jueza suprema Elvia 
Barrios Alvarado, presidenta de la Comisión de 
Justicia de Género del Poder Judicial, destacó la 
relevancia del trabajo conjunto como alianza 
frente a la trata, y el rol que tienen lo/as ma-gis-
trado/as y operadores/as de justicia frente a 
este delito desde un enfoque de género.

Carmen Ledesma, Secretaria Técnica del Centro 
de Altos Estudios contra la Vio-lencia hacia las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
(CAE), hizo hinca-pié en la importancia de la 
formación continua de los operadores judiciales 
en temas vinculados a la violencia de género, y 
resaltó el valor de la colaboración entre el MIMP 
y el Poder Judicial.

El curso estuvo compuesto por cuatro módulos 
clave:

1. Conceptos fundamentales sobre género, 
violencia de género y su vinculación con la trata 
de personas.

2. Abordaje integral de la trata desde el marco 
normativo y los actores clave del Estado perua-
no.

3. Estrategias de protección a las poblaciones 
vulnerables frente al delito de tra-ta de perso-
nas.
4. Aplicación de instrumentos interinstituciona-
les, como los protocolos para la reparación civil y 
la valoración probatoria de testimonios de las 
víctimas.

Entre los ponentes destacados en el curso se 
encontraron el juez supremo Iván Guerrero 
López y el presidente de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad, Víctor Burgos Mariños, 
quienes compartieron su experiencia y perspec-
tivas prácticas sobre cómo mejorar la atención y 
protección a las víctimas de trata, destacando la 
importancia de un enfoque judicial sensible a los 
derechos de las mujeres y las niñas.

Ambas instituciones acordaron continuar con 
esta alianza como una buena prác-tica para 
fortalecer las capacidades frente a este crimen.
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5.2 PROCESO PARA ADOPCIÓN ESPECIAL (NIÑOS Y NIÑAS)
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InfoMIDIS es una plataforma digital que brinda información relacionada con la co-bertura de los Programas 
Sociales del Midis. La información tiene una actualiza-ción mensual a nivel nacional y a nivel de distritos, 
provincias y departamentos, además de contar con indicadores socioeconómicos, emblemáticos del país y del 
Desarrollo Infantil Temprano actualizados anualizada obtenidos a partir de la in-formación de las encuestas 
oficiales del Instituto Nacional de Estadística e Infor-mática – INEI. Presenta también información actualizada 
de la operatividad del Sistema Nacional de Focalización de Hogares a nivel distrital que permite cono-cer, de 
forma agregada, el resultado de la Clasificación Socioeconómica de los hogares que lo han solicitado. 

El 52,3 % de los feminicidios cometidos en Perú de enero a octubre de 2024 fueron cometidos por la pareja de 
la víctima y el 19,7 % por su expareja, informó el Ministerio de Mujer y Poblaciones Vulne-rables este lunes, 
fecha en la que se conmemora el Día Internacional contra la violencia machista.

El ministerio contabilizó en los diez primeros meses del año 132 feminicidios, de los cuales, 69 los cometieron 
las parejas, 26 las exparejas, 10 algún cono-cido de la víctima, 7 un familiar y 20 fue un desconocido (15,2 % de 
los ca-sos).

Detalló que 42 casos (31,8 %) ocurrieron en casa de la mujer asesinada, y en 30 (22,7 %) la principal modalidad 
de violencia fue el acuchillamiento.
En el 47,6 % de los 132 crímenes, la víctima no había tomado ninguna medi-da de protección frente al agresor.

La Defensoría del Pueblo informó este lunes en un comunicado que, de enero a octubre de 2024, se han regis-
trado 5.518 alertas de mujeres reportadas como desaparecidas y se han producido 133 feminicidios.
«El Estado debe reforzar las acciones de atención para garantizar su búsque-da y ubicación, a fin de evitar 
consecuencias fatales», señaló.

6.1  EL 70 % DE LOS FEMINICIDIOS EN PERÚ DURANTE 2024 

6. MINISTERIO DE INCLUSION SOCIAL  
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MINISTERIO DE LA MUJER CONMEMORA EL 25 ANIVERSARIO DE DÍA 
INTERNACIONAL DE LA  ELIMINACIÓN DE LA  VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES   COMETIDOS POR PAREJAS O EXPAREJAS

En un acto encabezado por la vicepresidenta de la República, Raquel Peña y la ministra de la Mujer, Mayra Jimé-
nez en el marco de la conmemoración del 25 aniversario de la declaración del Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer, se destacaron los avances y desafíos en materia de prevención, atención y 
erradicación de la violencia.

En las palabras de apertura, la ministra de la Mujer, Mayra Jiménez expresó que al conmemorarse en los próxi-
mos días los 25 años del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, reafirma al país el 
firme y decidido compromiso de trabajo, hasta que no haya ni una sola víctima; y hasta llegar a ser, como dice la 
Declaración Universal de los Derechos Huma-nos, libres e iguales en dignidad y derechos.

Destacó que el impacto de este flagelo impulsa a reafirmar y continuar con los compromisos que han asumien-
do como gobierno, entre los que destaca: La ampliación y consolidación del sistema de protección a las vícti-
mas, para ase-gurar un acompañamiento integral y accesible en todo el país, así como tam-bién la expansión 
de la cobertura y la calidad de los servicios de atención, protección y reparación,  tales como la de Línea de 
emergencia *212, las Ca-sas de Acogida, la atención legal, psicológica, el trabajo social y la reparación integral a 
las víctimas fortalecido e implementado durante la gestión del presi-dente Luis Abinader.

Así mismo, realizó un nuevo llamado al Congreso Nacional, sobre el imperati-vo de que el país cuente con una 
ley integral que de respuesta en consonan-cia con el daño que produce la violencia.

La vicepresidenta de la República, Raquel Peña, expresó que, la aprobación en junio de este año del proyecto de 
resolución para conmemorar el 25.º aniversario del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer, fortalece los esfuerzos de nuestra Misión Permanente ante las Nacio-nes Unidas, para colaborar en la 
sensibilización, educación e involucramiento de todos los sectores en la prevención y eliminación de la violen-
cia, en línea con nuestra visión de gobierno.
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 MINISTRO DEMARTIN I SOBRE CRISIS DE INSEGURIDAD: “ES UNA  
DELINCUENCIA QUE NO ES LOCAL, ES INTERNACIONAL

El ministro de Desarrollo e Inclusión Social, Julio Demartini, 
sostuvo que se viene dando una lucha frontal contra la 
delincuencia que "no es local, sino in-ternacional".

En entrevista exclusiva con Exitosa, el ministro de Desarrollo e 
Inclusión So-cial,    Julio Demartini, aseguró que el gobierno de 
Dina Boluarte viene ejecu-tando una lucha frontal contra la 
delincuencia que "no sería local, sino inter-nacional" que los 
peruanos deberían entender en su dimensión.

¿Qué dijo el titular del Midis sobre inseguridad ciudadana?
Durante el diálogo en el programa 'Hablemos Claro' con Nicolás 
Lúcar, el titu-lar del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(Midis) fue consultado sobre  la crisis de inseguridad que 
atraviesa el país, cuya situación llevó a que cien-tos de peruanos 
salgan a las calles a alzar su voz de protesta durante los días que 

se desarrolla la APEC, por la aparente inacción del Ejecutivo 
para hacer frente a las organizaciones criminales que han 
sembrado el terror en distintos puntos de la capital.

En ese marco, el ministro Demartini aprovechó en resaltar que 
el tema de la inseguridad ciudadana no es reciente y que 
vendría de gobiernos anteriores, que no han podido resolverla 
en su momento hasta "formarse en una bola de nieve". 

Asimismo, reveló que la delincuencia va a la par del crecimiento 
eco-nómico del país. "Eso tiene una larga data. Lo que digo es 
que se están tomando medidas. (...) Primero tú tienes que 
contener y en paralelo to-mar medidas estructurales y lo que 
se está haciendo es una lucha fron-tal contra esa delincuencia 
que no es local sino internacional. Hay que entender su real 
dimensión", indicó. 

7. ARTÍCULOS DE INTERÉS



Se inauguró el CADE Ejecutivos 2024, que se realiza este año en 
Arequipa. Los organizadores subrayaron los riesgos que 
ame-nazan al país, en lo político, económico y social, por lo que 
hicieron un llamado al sector empresarial a actuar.

“Estamos en un momento crítico de nuestra historia, en el que el 
Perú se enfrenta a un proceso sostenido de degradación en lo 
político, social y eco-nómico. No exagero al decir que estamos 
en riesgo de perder lo que tanto sacrificio nos costó construir”, 
subrayó Gonzalo Galdós, presidente de IPAE Acción Empresa-
rial, durante su presentación en el panel de inaugu-ración del 
evento.
“Vivimos un momento pleno de oportunidades. Quiero hacer un 
llamado para que los líderes del Perú asuman el rol y la responsa-
bilidad que nuestra Na-ción tanto necesita. El rol de detener la 
degradación y construir con visión, propósito y coraje, un mejor 
futuro para todos los peruanos. Es tiempo de dejar de ser 
espectadores y ser protagonistas”, agregó Galdós.

Por su parte, Fernando Barrios, presidente de CADE Ejecutivos 
2024, re-marcó la acción que puede desarrollar el sector 
empresarial en la mejora de la sociedad.
“Este CADE puede marcar un punto de inflexión. No basta con 
pagar im-puestos o generar empleo, necesitamos participar 
activamente en el Perú que queremos; juntos, tenemos la capa-
cidad de incidir”, señaló Barrios en el citado panel de inaugura-
ción.

CADE 2024:    “ESTAMOS  EN RIESGO  DE PERDER LO  
QUE  TANTO SACRIFICIO NOS COSTÓ CONSTRUIR”
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“Los empresarios sí hacemos política, donde hay poder de 
incidencia, hay poder de cambio, en nuestras empresas, en 
nuestro contexto, en nuestra sociedad”, subrayó Barrios.

Agregó que ello implica tres acciones fundamentales. “Lo 
primero es propo-ner soluciones reales y para el conjunto del 
país, no solo temas sectoriales ni técnicos, sino de todo ello que 
esté orientado a la cohesión social. Cual-quier cosa que propon-
gamos tiene que tener un win-win social”, sostuvo.

Lo segundo será fortalecer las alianzas con las comunidades, 
trabajadores, el Estado y sobre todo con los jóvenes. 

“El tercer punto, muchos líderes empresariales rompemos la 
inercia, partici-pamos activamente en instituciones de la socie-
dad civil; el reto es cómo arti-cularnos para tener más impacto, 
más potencia e incidencia”, señaló Ba-rrios.

 “Hoy, más que nunca, necesitamos que el sector privado asuma 
un lideraz-go más visible, más comprometido y más activo. 
Liderazgo no solo para im-pulsar el crecimiento económico, sino 
también para fortalecer la cohesión social, reducir las brechas y 
reconstruir la confianza en nuestras institucio-nes. El sector 
privado no puede ser solo un testigo de lo que ocurre; debe ser 
un actor principal en la construcción del país que queremos”, 
concluyó.
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 CDC PERÚ  EMITE ALERTA EPIDEMIOLÓGICA POR INCREMENTO 
DE CASOS DE DENGUE EN EL PERÚ

El Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de 
Enfermedades (CDC Perú) del Ministerio de Salud (Minsa), ha 
emitido la alerta epidemiológica ante el aumento de casos de 
dengue a nivel nacional, asociado a factores como la variabilidad 
climatológica y la circulación del serotipo DENV-3. Esta situa-
ción pone en riesgo a la población, especialmente en regiones 
con brotes activos y transmisión sostenida del virus.

En nuestro país, durante el 2024 a nivel nacional se han reporta-
do 273,847 casos de dengue hasta la semana epidemiológica 
(SE) 46, 10.1 % mayor en comparación con el año anterior. El 
90.29 % corresponden a dengue sin sig-nos de alarma, 9.44 % a 
casos con signos de alarma y 0.27 % a dengue grave; con una 
tasa de incidencia acumulada nacional de 802.81 casos por cada 
100,000 habitantes. Además, se han registrado 259 fallecimien-
tos, 252 de ellos atribuidos directamente al dengue.

En ese sentido, a partir de la SE 40 se observa una tendencia 
ascendente en los casos de dengue. Los departamentos que 
vienen presentando este aumento son: Loreto, San Martín, 

Piura, Tumbes, Ucayali, Huánuco, Junín, Cusco, Cajamarca, 
Madre de Dios, Pasco, Amazonas y Ayacucho. 

En la SE 46; son 31 distritos se encuentran en situación de brote: 
Yurimaguas, Lagu-nas, Requena, Barranca, Belén (Loreto), 
Moyobamba, Tarapoto, Juanjui, Pachiza, Pardo Miguel, Morales, 
Nuevo Progreso, Pólvora y Tocache (San Martin), Castilla, Paita, 
Piura, Sullana, Pariñas y Chulucanas (Piura), Tum-bes (Tumbes), 
Chanchamayo, San Ramón y Pangoa (Junín), Callería y Pa-dre 
Abad (Ucayali), Rupa Rupa y Codo del Pozuzo (Huánuco), 
Tambopata (Madre de Dios), Jaén (Cajamarca) y Nieva (Amazo-
nas); además, son 52 distritos que presentan transmisión activa 
y 68 están en meseta.

Finalmente, el CDC emite la presente alerta y brinda recomen-
daciones con el objetivo de gestionar e implementar medidas 
integrales que contribuyan al control, atención y monitoreo 
oportuno de los pacientes con dengue.
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SECCIÓN

ECONÓMICO



De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución presupuestal, se evidencia en el Presupuesto Institucional Modificado 
- PIM, un total de S/.261,682’057,499 soles en el mes de octubre a S/. S/ 263,026,015,010. en el mes de noviembre, se identi-
fica que el PIM de los niveles de gobierno se ha incrementado, a un 0.51% a nivel de gobierno.
Del mismo modo conforme se observa en la información de la Tabla N°1, por nivel de Gobierno Nacional, Regional y Local, se 
identifica que el PIM. de los tres niveles de gobierno ha habido variaciones del mes de octubre al mes de noviembre, en el 
Gobierno Nacional la función estrictamente decreciente con S/.151,987’175,651 soles en el mes de octubre, a 
S/.151,384,228,131 en el mes de noviembre, representando el -0.40% en el caso del nivel de Gobiernos Regionales el PIM se 
ha incrementado con S/.59,220’397,305 soles en el mes de octubre, a S/.51,614,144,025 en el mes de noviembre; represen-
tando el -12.84% y en los Gobiernos Locales de igual manera con un S/.50,474’484,543 soles en el mes de octubre; a 
S/.60,027,642,854 en el mes de noviembre, representando un 18.93% respectivamente. 
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1.1 PRESUPUESTO EJECUTADO POR NIVELES
DE GOBIERNO  - NOVIEMBRE 2024

Gráfico N°1

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

!

Tabla N°1

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Asimismo, en el Tabla N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal total en los tres niveles de gobierno, 
el cual su crecimiento es de 71.1% en el mes de octubre a 79.7% en el mes de noviembre, la diferencia de 0.51% lo cual represen-
ta en conjunto un crecimiento respecto al mes anterior, que nos encontramos en el Cuarto Trimestre del año fiscal 2024 se 
espera que no haya retraso al término del año.

Además en el gráfico N°1: se observa el porcentaje avanzado de 
ejecución presupuestal en cada uno de los tres niveles de 
gobierno, así el Gobierno Nacional tiene un avance de ejecución 
presupuestal de 83.4% en el mes de noviembre, creciendo 
óptimamente, a comparación con el mes de octubre de 73.6% 
con una diferencia de crecimiento de 9.8% en el Cuarto Trimes-
tre 2024, en los Gobiernos Regionales tiene un porcentual de 
82.8% en el mes de noviembre, creciendo con una comparación 
con el mes de octubre de 75.2% con una diferencia de crecimien-
to de 7.6% en los Gobiernos Locales en este mes de noviembre 
con un 65.5% comparando el mes de octubre con 58.8% con una 
diferencia de crecimiento de 6.7% en el mes de noviembre.
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1.2. Presupuesto Ejecutado Nivel Nacional por 
Sectores - noviembre 2024

En la siguiente tabla N°2 podemos observar la ejecución presupuestal por sectores a nivel nacional, que en su conjunto alcan-
za el 83.4% sin embargo, al ordenar la tabla por orden descendente, se evidencia que se encuentra en Primer lugar el Sector 
de Presidencia Consejo Ministros, que tiene 90.3%, de avance en su ejecución presupuestal, se encuentra optimo y que 
debería estar en un 91.6% correspondiente al Cuarto Trimestre, de avance en ejecución presupuestal del mes de noviembre 
de 2024.

En la tabla N°2 se aprecia que, de los 30 sectores en total, todos se encuentran por debajo del 91.6% de la ejecución presu-
puestal al Cuarto Trimestre del año 2024 y al undécimo del mes de noviembre.

Solo se recomienda el seguimiento a los sectores, que están por debajo del promedio para analizar y superar las dificultades 
de cara al Cuarto Trimestre del año 2024. 

Tabla N°2

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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1.3.Presupuesto Ejecutado Nivel Regional - 
noviembre 2024

En la siguiente tabla N°3, podemos observar la ejecución presupuestal por pliegos a Nivel Regional, que en su conjunto alcanza 
el 82.8% en el mes de noviembre, pero comparando con el mes de octubre que tiene 75.2% solo tiene una diferencia de 7.6% 
que estamos al Cuarto Trimestre del año 2024.

Asimismo, al ordenar la tabla por orden descendente, se evidencia que el departamento de Ucayali está en el primer lugar, en 
la ejecución presupuestal, con un porcentaje de 89.2% en el mes de noviembre del 2024, en comparación del mes anterior 
que solo tuvo un 81.0%, la diferencia del crecimiento cuyo porcentaje de avance es de un 8.2%, nos encontramos en el undé-
cimo mes de noviembre, con un crecimiento aceptable.

A comparación de los sectores de Pasco con 75.0% y el departamento de Lima con 73.8% se encuentran penúltimos y 
últimos, en el mes de noviembre, de avance de ejecución presupuestal.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Tabla N°3
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1.4. Presupuesto Ejecutado Nivel Local - 
noviembre 2024

En la tabla No 04: podemos observar que la ejecución presupuestal de los gobiernos locales en su conjunto llega a 65.5% en el 
mes de noviembre, 6.7% puntos porcentuales más respecto al mes de octubre. Cusco, están en el primer lugar y Lima en el 
segundo lugar en la ejecución presupuestal, a nivel local con un porcentaje de 76.3% y 75.1% esto significa que en el mes de 
noviembre con un incremento de 7.2 y 6.8 puntos porcentuales.

Hay que señalar que de las veinticinco (25) regiones del país, ninguna supera la ejecución presupuesta a nivel local superior a 
un aproximado de 91.6%.

Los resultados mostrados en la tabla N°4, respecto a la ejecución presupuestal a nivel local, se evidencia que los gobiernos 
locales continúan teniendo problemas para la ejecución del gasto, porque nos encontramos al Cuarto Trimestre del año 2024, 
asimismo, la región de Pasco, que se encuentra último de los sectores no llega a superar el 91.6% de porcentaje de ejecución, 
ya que se encuentra con un 52.6%. 

y esta consecutivamente último en la tabla por lo cual se recomienda la fiscalización y seguimiento a los departamentos, para 
un análisis de dificultades.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Tabla N°4
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2.1. Ejecución Proyectos de Inversión por 
Niveles de Gobierno - noviembre 2024 

En la tabla No 04: podemos observar que la ejecución presupuestal de los gobiernos locales en su conjunto llega a 65.5% en el 
mes de noviembre, 6.7% puntos porcentuales más respecto al mes de octubre. Cusco, están en el primer lugar y Lima en el 
segundo lugar en la ejecución presupuestal, a nivel local con un porcentaje de 76.3% y 75.1% esto significa que en el mes de 
noviembre con un incremento de 7.2 y 6.8 puntos porcentuales.

Hay que señalar que de las veinticinco (25) regiones del país, ninguna supera la ejecución presupuesta a nivel local superior a 
un aproximado de 91.6%.

Los resultados mostrados en la tabla N°4, respecto a la ejecución presupuestal a nivel local, se evidencia que los gobiernos 
locales continúan teniendo problemas para la ejecución del gasto, porque nos encontramos al Cuarto Trimestre del año 2024, 
asimismo, la región de Pasco, que se encuentra último de los sectores no llega a superar el 91.6% de porcentaje de ejecución, 
ya que se encuentra con un 52.6%. 

y esta consecutivamente último en la tabla por lo cual se recomienda la fiscalización y seguimiento a los departamentos, para 
un análisis de dificultades.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Tabla N°5

Gráfico N°2

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

En el grafico N°3 Se observa los incrementos porcentuales del 
avance de inversión PIP de los tres niveles de gobierno, contras-
tando con los resultados del mes de noviembre del presente año; 
así se ve también que en el mes de noviembre ninguno de los tres 
niveles de gobierno supera el 91% de ejecución PIP, cabe recalcar 
que hubo un crecimiento en este mes de noviembre 2024; en los 
tres niveles de gobierno de ejecución PIP, a nivel de los gobiernos 
nacionales, regionales y locales, hay un leve crecimiento de un 
76.3% 71.5% y 56.0%, contrastando con las inversiones de este 
año.

En general los resultados evidencian que el porcentaje de avance 
de ejecución PIP en los tres niveles esta lento, recién en el undéci-
mo mes del IV Trimestre del 2024, indicadores que evidencia 
deficiencia en el gasto público para la ejecución de PIP.
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2.2. Ejecución Proyectos de Inversión Pública a 
Nivel Nacional por sectores – noviembre 2024  

En la tabla N°06; podemos observar la dinámica de ejecución presupuestal de inversiones por parte de los sectores del 
Gobierno Nacional, las cuales en conjunto tienen una ejecución acumulada del 76.3% diez puntos porcentuales adicionales, 
con respecto al mes de octubre que ascendió a 66.1%.

Asimismo, la ejecución presupuestal PIP sectores en el presente mes de noviembre, lo lidera el sector de Trabajo y Promo-
ción del Empleo con un 97.9% de avance de ejecución presupuestal PIP, subiendo así en 11.3 puntos porcentuales con respec-
to al mes anterior donde su porcentaje de avance PIP ascendía a 86.6%, ubicándose en el puesto primero de los sectores en 
el mes de noviembre, de avance de ejecución PIP.

En segundo lugar, tenemos al sector de Presidencia de Consejo de Ministros con un 95.5% de avance de ejecución presu-
puestal PIP, habiendo un crecimiento así en tan solo 6.3 puntos porcentuales con respecto al mes anterior donde su porcen-
taje de avance PIP ascendía a 89.2%.

Tabla N°6

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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Continuando con la Tabla N.º 6; se observa además los sectores con el nivel más bajo de porcentaje de ejecución PIP, esta el 
sector del Ministerio Publico con 17.0% el sector de Congreso de la Republica con 15.5% y el sector de la Defensoría del Pueblo 
con 0.0% respectivamente al mes de noviembre del 2024.

En general, del avance de ejecución presupuestal PIP en el mes de noviembre del 2024; cabe mencionar que el resto del grupo 
de sectores, están retrasado para este mes, estamos en el undécimo mes del Cuarto Trimestre del año 2024.

Sin embargo, pese a los indicadores en ascenso, estos no son suficientes para deducir la eficiencia del gasto público en secto-
res, debido a que el nivel de ejecución de gasto PIP, esperado es de 91.6%, a más teniendo en cuenta que nos encontramos al 
IV Trimestre del año fiscal 2024.

2.3 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a 
Nivel Regional-noviembre 2024 

Continuando con la Tabla N.º 6; se observa además los sectores con el nivel más bajo de porcentaje de ejecución PIP, esta el 
sector del Ministerio Publico con 17.0% el sector de Congreso de la Republica con 15.5% y el sector de la Defensoría del Pueblo 
con 0.0% respectivamente al mes de noviembre del 2024.

En general, del avance de ejecución presupuestal PIP en el mes de noviembre del 2024; cabe mencionar que el resto del grupo 
de sectores, están retrasado para este mes, estamos en el undécimo mes del Cuarto Trimestre del año 2024.

Sin embargo, pese a los indicadores en ascenso, estos no son suficientes para deducir la eficiencia del gasto público en secto-
res, debido a que el nivel de ejecución de gasto PIP, esperado es de 91.6%, a más teniendo en cuenta que nos encontramos al 
IV Trimestre del año fiscal 2024.

Tabla N°7

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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2.4 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a 
Nivel Local - noviembre 2024 

En la tabla No 8, podemos observar que la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión pública a nivel de Gobiernos 
Locales en su conjunto llego a 56.0% de avance porcentual, 6.1 puntos porcentuales adicionales con respecto al mes de 
noviembre y que esta lento, su avance al IV Trimestre del mes de noviembre del 2024.

Se observa además que el Departamento del Cusco se encuentra en el primer lugar en la ejecución del gasto de proyectos 
PIP con un 75.3% ascendiendo 7.0 puntos porcentuales más con respecto al mes de noviembre del 2024, donde el porcentaje 
de avance en la ejecución del gasto de proyectos PIP ascendía a 68.3% en el mes de octubre.

Como últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran el departamento de Pasco con 
39.7% Huancavelica con 39.5% y el departamento de Lambayeque con un 36.1%.

Tabla N°8

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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3.1 Se Inicia Obra De La Vía Expresa Grau, Por Primera Vez, 
Se Interconectará El Metropolitano Y El Metro De Lima. 

Se dio inicio al megaproyecto del nuevo corredor vial de 2.8 km en la vía Expresa Grau. Beneficiando a millones de habitantes 
y permitirá un viaje en menos tiempo, con un ahorro en la tarifa, sin peajes y evitando las zonas congestionadas.

Desde el norte de Lima en Carabayllo y Comas, los buses del Metropolitano llegarán hasta la estación Central, en Cercado de 
Lima. Luego se podrán dirigir hacia las nuevas estaciones Abancay, Nicolás de Piérola, Parinacochas y la estación de transfe-
rencia en la avenida Nicolás Ayllón. Así se interconectará con la estación Grau de la Línea 1 para continuar en dirección a Villa El 
Salvador o San Juan de Lurigancho.
En la ceremonia de presentación también nos acompañaron el presidente ejecutivo de la ATU, David Hernández Salazar; el 
alcalde de La Victoria, Rubén Cano; la presidenta del directorio de Emape, Jessica Villegas Vásquez y el representante del 
consorcio adjudicado El Almirante, Arturo Ruiz Llanos.

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

28/11/2024

3.2 Puerto Multipropósito De Chancay Y Acuerdos Logrados En 
La Semana De Líderes Económicos De Apec, Potenciarán Expor-
taciones Y Economía Peruana. 

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

26/11/2024
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El presidente del Consejo de Ministros, Gustavo Adrianzén, destacó el importante desempeño de las exportaciones perua-
nas en el tercer trimestre de este año, las cuales registraron un crecimiento de 10.4 % en comparación con el mismo período 
del 2023. Este resultado, aseguró el premier, refleja la solidez de la economía peruana y la efectividad de las políticas imple-
mentadas para posicionar al Perú en el comercio internacional.

En cuanto a la inversión, la Nota Semanal 42 del Banco Central de Reserva (BCR) señaló que la inversión privada creció en 4 % 
en el tercer trimestre de este año, después de dos trimestres consecutivos con tasas de crecimiento débiles (0.1 % en el 
primero e igual porcentaje en el segundo).
Por su parte, en el mismo período la inversión pública registró un fuerte crecimiento de 18.8 %, con un aumento destacado en 

INVERSIONES EN TENDENCIA AL ALZA

3.3. Peruanos Podrán Visitar Japón Sin Visa, Ambos Gobiernos 
Acuerdan Temas Políticos, Económico, Cooperación, Social-Ciu-
dadano; Y Defensa-Seguridad.

La visita oficial del primer ministro japonés, 
Shigeru Ishiba, cerró la agitada semana del Foro 
APEC 2024, con una buena noticia para los 
peruanos, podremos visitar Japón sin necesi-
dad de visa.
En la reunión de trabajo que el jefe de Gobierno 
japonés sostuvo con la presidenta de la repú-
blica, Dina Ercilia Boluarte Zegarra, en Palacio de 
Gobierno, se acordó la exención del visado 
como parte de la Hoja de Ruta 2024-2033 que 
busca fortalecer las relaciones entre ambos 
países, las cuales datan de hace 151 años.

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

23/11/2024

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

23/11/2024
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3.4 Perú Fortalece Con La Asociación De Naciones Del Sudeste 
Asiático Actividades De Comercio, Inversión, Digitalización, Agri-
cultura, Educación Entre Otros.

Durante las visitas oficiales de los líderes de las economías de Malasia, Vietnam e Indonesia, realizadas en el marco del Foro 
APEC 2024 que tuvo lugar en Lima, la presidenta Dina Boluarte Zegarra resaltó el compromiso del Perú de profundizar la 
colaboración con Asean y sus Estados miembros.

Además, remarcó la disposición peruana de continuar explorando la cooperación junto a los miembros de la Asean, en áreas 
de interés mutuo, como comercio e inversión; digitalización; conectividad; micro, pequeñas y medianas empresas; empodera-
miento de la mujer e incorporación de la perspectiva de género; gestión de desastres y asistencia humanitaria; agricultura 
sostenible; educación, y preservación del patrimonio.

El 29 de enero de 2024, en la reunión de ministros de Relaciones Exteriores de Asean, en Laos, se otorgó al Perú el estatus de 
socio de desarrollo.
Bajo dicho estatus, el Perú ha propuesto cooperar con Asean, compartiendo las buenas prácticas de las entidades más desta-
cadas de la administración pública peruana, como sus organismos reguladores.
Asean está camino a convertirse en un centro mundial de crecimiento y desarrollo y, hacia el 2030, será la cuarta mayor 
economía global y el Perú busca profundizar y diversificar sus relaciones con este bloque regional, aprovechando las oportu-
nidades de cooperación que ofrece como resultado de su diversidad cultural, dominio de la tecnología, capacidad de innova-
ción y sus políticas de inclusión.

Fuente: Agencia Peruana de Noticias

24/11/2024

PERÚ, SOCIO DE DESARROLLO DE ASEAN



SECCIÓN

JURÍDICO
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1.1.- DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS, DECRETOS DE URGENCIA 
Y RESOLUCIONES MINISTERIALES DEL 01 AL 31 DE NOVIEMBRE DEL 2024.

NORMAS LEGALES CON INCIDENCIA EN LOS
GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES
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1.2.1. GOBIERNOS REGIONALES: PUBLICACIÓN DE ORDENANZAS REGIONALES,
ACUERDOS DE CONSEJOS REGIONALES Y RESOLUCIONES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES.

 NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS REGIONALES,
 PROVINCIALES Y LOCALES PUBLICADAS DEL 01 AL 31 DE NOVIEMBRE DEL 20241.2.
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1.2.2. GOBIERNOS LOCALES: PUBLICACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES, ACUERDOS 
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE LAS MUNICIPALIDADES.  
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1.2.3. GOBIERNOS PROVINCIALES: PUBLICACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES, 
ACUERDOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE LAS
MUNICIPALIDADES
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La parlamentaria Lady Camones (Alianza Para 
el Progreso) presentó un proyecto de ley que 
busca establecer la pena de cadena perpetua 
para quién mate a un policía en ejercicio de sus 
funciones o como resultado de ellas.

La propuesta legislativa plantea modificar, por 
medio de la aprobación del Decreto Legislativo 
635, los artículos 108-A y 121 del Código Penal.
En la norma vigente, el artículo 108-A del 
Código Penal señala que se le condenará a una 
pena mínima de 25 años a la persona que asesi-
ne a un alto funcionario:

El que mata a uno de los altos funcionarios 
comprendidos en el artículo 39 de la Constitu-

ción Política del Perú, a un miembro de la Policía 
Nacional, de las Fuerzas Armadas, a un Magis-
trado del Poder Judicial o del Ministerio Publico o 
a un Miembro del Tribunal Constitucional o a 
cualquier autoridad elegida por mandato popu-
lar, en el ejercicio de sus funciones o como con-
secuencia de ellas, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de 25 años ni 
mayor de 35 años.

Sin embargo, el proyecto plantea aumentar la 
severidad de esta pena al añadir en el artículo:
El que mata a un miembro de la Policía Nacional 
en ejercicio de sus funciones o como conse-
cuencia de ellas, será reprimido con pena de 
cadena perpetua.
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Adicionalmente, en el artículo 121, referente a lesiones graves, la iniciativa añade que, si el policía 
fallece como resultado de las lesiones sufridas mientras desempeñaba sus funciones, “en 
circunstancias donde la persona responsable podría predecir el resultado”, esta recibiría también 
la pena de cadena perpetua.

Por último, la legisladora Camones Soriano argumenta, a través de su proyecto de ley, que según 
el Sistema de Información de Defunciones (Sinadef), la cantidad de homicidios registrados en lo 
que va del año ha superado las cifras de 2023 y 2022, que fueron de 1431 y 1601, respectivamente.
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ARTÍCULO DE 
INTERÉS2.

PLANTEAN CADENA PERPETUA PARA ASESINOS DE POLICÍAS 
EN FUNCIONES

Fuente: LP DERECHOS 

La parlamentaria Lady Camones (Alianza Para 
el Progreso) presentó un proyecto de ley que 
busca establecer la pena de cadena perpetua 
para quién mate a un policía en ejercicio de sus 
funciones o como resultado de ellas.

La propuesta legislativa plantea modificar, por 
medio de la aprobación del Decreto Legislativo 
635, los artículos 108-A y 121 del Código Penal.
En la norma vigente, el artículo 108-A del 
Código Penal señala que se le condenará a una 
pena mínima de 25 años a la persona que asesi-
ne a un alto funcionario:

El que mata a uno de los altos funcionarios 
comprendidos en el artículo 39 de la Constitu-

ción Política del Perú, a un miembro de la Policía 
Nacional, de las Fuerzas Armadas, a un Magis-
trado del Poder Judicial o del Ministerio Publico o 
a un Miembro del Tribunal Constitucional o a 
cualquier autoridad elegida por mandato popu-
lar, en el ejercicio de sus funciones o como con-
secuencia de ellas, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de 25 años ni 
mayor de 35 años.

Sin embargo, el proyecto plantea aumentar la 
severidad de esta pena al añadir en el artículo:
El que mata a un miembro de la Policía Nacional 
en ejercicio de sus funciones o como conse-
cuencia de ellas, será reprimido con pena de 
cadena perpetua.

Adicionalmente, en el artículo 121, referente a lesiones graves, la iniciativa añade que, si el policía 
fallece como resultado de las lesiones sufridas mientras desempeñaba sus funciones, “en 
circunstancias donde la persona responsable podría predecir el resultado”, esta recibiría también 
la pena de cadena perpetua.

Por último, la legisladora Camones Soriano argumenta, a través de su proyecto de ley, que según 
el Sistema de Información de Defunciones (Sinadef), la cantidad de homicidios registrados en lo 
que va del año ha superado las cifras de 2023 y 2022, que fueron de 1431 y 1601, respectivamente.
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La parlamentaria Lady Camones (Alianza Para 
el Progreso) presentó un proyecto de ley que 
busca establecer la pena de cadena perpetua 
para quién mate a un policía en ejercicio de sus 
funciones o como resultado de ellas.

La propuesta legislativa plantea modificar, por 
medio de la aprobación del Decreto Legislativo 
635, los artículos 108-A y 121 del Código Penal.
En la norma vigente, el artículo 108-A del 
Código Penal señala que se le condenará a una 
pena mínima de 25 años a la persona que asesi-
ne a un alto funcionario:

El que mata a uno de los altos funcionarios 
comprendidos en el artículo 39 de la Constitu-

El presidente chino Xi Jinping publicó, el 14 de 
noviembre del 2024, en el diario oficial El Perua-
no un artículo sobre las relaciones bilaterales 
entre su nación y el Perú. El mandatario llegó al 
país para participar en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC).

Esta será mi segunda visita al Perú, nuestro 
“vecino” a la otra orilla del océano Pacífico, 
como Presidente de la República Popular China. 
Aquí, se engendraron antiguas civilizaciones 
como Caral, Chavín, Chimú e Inca; aquí, la gente 
local llama con cariño a los chinos como “paisa-
nos”; aquí, el 1 de febrero de cada año ha sido 
declarado como el Día de la Confraternidad 
Peruano-China por el Congreso; y aquí, los 
restaurantes chinos también son llamados 
como chifas. Cada vez que estoy en esta her-
mosa tierra, quedo inmerso en el profundo 
afecto amistoso del pueblo peruano hacia el 
chino.

ción Política del Perú, a un miembro de la Policía 
Nacional, de las Fuerzas Armadas, a un Magis-
trado del Poder Judicial o del Ministerio Publico o 
a un Miembro del Tribunal Constitucional o a 
cualquier autoridad elegida por mandato popu-
lar, en el ejercicio de sus funciones o como con-
secuencia de ellas, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de 25 años ni 
mayor de 35 años.

Sin embargo, el proyecto plantea aumentar la 
severidad de esta pena al añadir en el artículo:
El que mata a un miembro de la Policía Nacional 
en ejercicio de sus funciones o como conse-
cuencia de ellas, será reprimido con pena de 
cadena perpetua.

Este afecto está enraizado en las sabidurías de 
las civilizaciones milenarias. La civilización china 
es la única del mundo que se ha desarrollado de 
forma ininterrumpida y ha continuado por más 
de 5000 años. 

Mientras tanto, la civilización marítima y la 
terrestre, representadas respectivamente por 
la civilización Caral y la civilización Inca, son vívi-
das muestras de la larga data y la diversidad de 
la civilización peruana. Tanto los expertos 
arqueológicos chinos como los extranjeros 
sostienen que la civilización china y las civiliza-
ciones americanas son, en realidad, creadas por 
descendientes de los mismos ancestros en 
diferentes épocas y lugares. 

Gracias a las sabidurías de las civilizaciones 
compartimos visiones similares y estamos 
unidos de corazón. Los chinos siempre ven “la 
sinceridad como lo fundamental y la benevo-

Adicionalmente, en el artículo 121, referente a lesiones graves, la iniciativa añade que, si el policía 
fallece como resultado de las lesiones sufridas mientras desempeñaba sus funciones, “en 
circunstancias donde la persona responsable podría predecir el resultado”, esta recibiría también 
la pena de cadena perpetua.

Por último, la legisladora Camones Soriano argumenta, a través de su proyecto de ley, que según 
el Sistema de Información de Defunciones (Sinadef), la cantidad de homicidios registrados en lo 
que va del año ha superado las cifras de 2023 y 2022, que fueron de 1431 y 1601, respectivamente.

lencia como la moral”, mientras los incas 
apuestan por “no robar, no mentir, no ser pere-
zoso”. 

El pensador peruano José Carlos Mariátegui 
dijo: “Espiritual y físicamente, la China está 
mucho más cerca de nosotros que Europa. La 
psicología de nuestro pueblo es de tinte más 
asiático que occidental”. Esto es justamente el 
“código secreto civilizatorio” que explica la inte-
gración e incluso la inseparabilidad entre los 
inmigrantes chinos y los peruanos en los 
últimos 175 años desde la llegada de los prime-
ros chinos a esta tierra. 

Dentro de poco, los departamentos de radio y 
televisión de ambos países van a estrenar el 
documental De la Gran Muralla a Machu Picchu, 
y proyectar excelentes obras audiovisuales 
chinas como El problema de los Tres Cuerpos 
en el Perú; lo cual ayudará a los amigos perua-
nos a tener conocimientos más profundos 
sobre China.

Este afecto es legado de dos historias geográfi-
camente lejanas pero filosóficamente cerca-
nas. Muchos me dicen que los chinos y los 
peruanos siempre se sienten cariñosos al 
encontrarse, y les resulta familiar al contemplar 
las reliquias históricas del otro. Citando nada 
más unos ejemplos, las máscaras de oro de los 
incas descubiertas en el Perú son altamente 
parecidas a las desenterradas en el sitio de 
Sanxingdui de China. 

En la ciudadela de Machu Picchu, la piedra cono-
cida como Intihuatana era utilizada por los incas 

para conocer las estaciones y elaborar calen-
darios mediante la sombra del sol, y su función 
es similar a la del reloj solar Rigui usado por los 
antiguos chinos. Los residentes de la antigua 
civilización Shu (en la actual Provincia de 
Sichuan) de China expresaron su adoración al 
Sol y al Dios del Sol con la imagen de aves 
volantes inmortales con sus alas extendidas, 
algo idéntico a la civilización incaica, expresando 
así ambas su anhelo por la luz. 

Desde el año pasado, la gira mundial del Viaje a 
Través de las Civilizaciones llegó al Perú, mien-
tras exposiciones como la de la cultura andina, 
El Gran Camino Inca, y la de Los Incas y su 
Tawantinsuyu: El Imperio de Cuatro Regiones 
se llevaron a cabo en China, todas cálidamente 
acogidas por ambos pueblos. 

En estos días, la Exposición Museográfica 
Grandes Civilizaciones Antiguas, China y el 
Tawantinsuyo en el Perú, coorganizada por 
ambas partes, está celebrándose en el Perú. 
Son todos bienvenidos a visitarla, y estoy 

seguro de que encontrarán mayor convergen-
cia entre la civilización china y la peruana.

Este afecto viene ahondándose en medio de la 
cooperación mutuamente beneficiosa. El Perú 
fue uno de los primeros países de América 
Latina y el Caribe (ALC) en establecer relacio-
nes diplomáticas con la nueva China. A lo largo 
de más de medio siglo, los lazos sino-peruanos 
siempre han venido avanzando a pasos segu-
ros. 

En particular, después del establecimiento de la 
Asociación Estratégica Integral en 2013, se ha 
registrado una continua profundización de los 
vínculos binacionales, traducida en resultados 
fructíferos de la cooperación práctica y benefi-
cios tangibles para ambos pueblos. En tiempos 
de la pandemia de covid-19, China envió un 
grupo de expertos médicos al Perú, y ofreció al 
país andino vacunas e insumos antiepidémicos 
dentro de su alcance. 

Estas acciones reales han dejado plena cons-
tancia de que China es un amigo digno de con-
fianza para el Perú en momentos cruciales. 
Además, el Perú fue el primer país de ALC en 
firmar con China un paquete de Tratado de 
Libre Comercio y uno de los primeros países de 
la región en sumarse a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta. 

A su vez, China se mantiene como el mayor 
socio comercial y mercado de exportación del 
Perú durante 10 años consecutivos. El año 
pasado, la exportación a China representó el 
36% de la total peruana. El stock de las inversio-
nes de empresas de capital chino en el Perú es 
alrededor de los 30 000 millones de dólares. 

A modo de ejemplo, el proyecto minero de 
cobre de Las Bambas, con inversiones de em-
presa china, tiene un valor de producción equi-
valente al 1% del PBI del Perú y ha generado 
decenas de miles de puestos de trabajo. 

El hospital Saúl Garrido Rosillo, en el departa-
mento de Tumbes, construido por una empresa 
china, beneficiará a más de 100 000 habitantes. 
Una vez culminadas las obras de agua y alcan-
tarillado en tres distritos de Lima, más de 400 
000 peruanos tendrán acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

Tal como observa un antiguo proverbio chino: 
“Hay reglas inalterables para gobernar un país, 
y lo más fundamental es beneficiar al pueblo”. 
En el Perú también hay un dicho que reza: “La 
voz del pueblo es la voz de Dios”. 

Crear mejores condiciones de vida para nuestro 
pueblo constituye la aspiración común de 
ambas naciones. Hemos de hacer valer la 
amistad tradicional entre China y el Perú, así 
como ensanchar y profundizar nuestra coope-
ración mutuamente beneficiosa en las diversas 
áreas, dotándoles de connotaciones en sinto-
nía con la nueva era. En el pasado julio, el Partido 
Comunista de China celebró con éxito la Tercera 
Sesión Plenaria de su XX Comité Central, en la 
que hizo disposiciones sistémicas para una 
mayor profundización integral de la reforma en 
fomento de la modernización china. 

Esto proporcionará nuevas oportunidades para 
el Perú y todos los países del mundo, y abrirá 
nuevos horizontes bien amplios para nuestra 
cooperación de beneficios recíprocos y ganan-
cias compartidas.

Durante esta visita, la Presidenta Dina Boluarte 
y yo asistiremos juntos de forma virtual a la 
ceremonia de inauguración del Puerto de 

Chancay, proyecto importante de la construc-
ción conjunta de la Franja y la Ruta entre China y 
el Perú, y también el primer puerto inteligente 
de Sudamérica. 

Con la primera fase de este proyecto, se podrá 
reducir a 23 días el viaje marítimo del Perú a 
China, se ahorrará más del 20% del costo logís-
tico, y se generarán para el Perú ingresos anua-
les de 4500 millones de dólares y más de 8000 
empleos directos. 

Con este puerto, el Perú podrá establecer un 
paradigma de conectividad multidimensional, 
diversificado y eficiente que comunica el litoral 
y el interior del país, y conecta el Perú con el 
resto de ALC; así como forjar el “Gran Camino 
Inca de la Nueva Era” con el Puerto de Chancay 

como punto de partida, fomentando así el 
desarrollo en conjunto y la integración de ALC. 

Además, en el marco de este proyecto se ha 
establecido una estación de rescate de anima-
les, que ha tomado la iniciativa de asumir las 
responsabilidades sociales de proteger pingüi-
nos, focas y aves, y mejorar las condiciones 
ambientales de los humedales, las playas y el 
hábitat biológico. 

Hemos de llevar a buen término la construcción 
y la operación de este puerto, para que “De 
Chancay a Shanghái” sea un verdadero camino 
de prosperidad en fomento del desarrollo 
común entre China y el Perú, y entre China y 
ALC. China está dispuesta a seguir implemen-
tando los “pequeños y hermosos” proyectos 

de cooperación para el bienestar social, impul-
sar el establecimiento de Talleres Luban y Talle-
res del idioma chino mandarín para intensificar 
nuestra cooperación en la educación vocacio-
nal, y alentar a empresas chinas a crear más 
puestos de trabajo locales y cumplir debida-
mente sus responsabilidades sociales, de 
forma que el afecto entre los “paisanos” sea 
más tangible.

También debemos asumir la responsabilidad de 
nuestro tiempo de fomentar el aprendizaje 
recíproco entre civilizaciones, fortaleciendo los 
intercambios y la colaboración en ámbitos 
como cultura, arte, educación, investigación 
científica, turismo, juventud, protección de 
patrimonios culturales y arqueología, y adop-
tando más medidas de facilitación del inter-
cambio de personal entre ambas partes, para 
consolidar aún más la base social y popular para 
el desarrollo de las relaciones binacionales. 

Es menester estrechar nuestra cooperación en 
el marco del Foro de Civilizaciones Antiguas, 

abordar la construcción de una red global de 
diálogo y cooperación entre las civilizaciones, y 
apoyar los intercambios y el aprendizaje mutuo 
entre civilizaciones de diferentes países, a fin de 
que las civilizaciones de distintas latitudes, tan 
hermosas y plurales como el Estanque de 
Cinco Colores del Valle de Jiuzhaigou de China y 
las salineras de Maras del Perú, puedan apre-
ciarse y complementarse mutuamente, apor-
tando así mayores contribuciones al progreso 
de las civilizaciones humanas.

Después de celebrar con éxito la Reunión de 
Líderes Económicos de APEC en 2008 y en 
2016, el Perú será por tercera vez el anfitrión de 
este importante evento. Los lemas de estas 3 
reuniones, pasando de Un Nuevo Compromiso 
para el Desarrollo del Asia-Pacífico, a Creci-
miento de Calidad y Desarrollo Humano, hasta 
Empoderar, Incluir, Crecer de este año, han 
demostrado plenamente la firme determina-
ción del Perú de promover la construcción de 
una economía abierta de Asia-Pacífico e impul-
sar el crecimiento económico mundial, y han 
emitido la enérgica “voz de Lima” por la apertu-
ra, la inclusión y la cooperación de ganancias 
compartidas. 

China apoya firmemente al Perú a organizar 
esta reunión, y está dispuesta a mantener una 
estrecha coordinación con la parte peruana, 
para que esta reunión logre resultados positi-
vos y deje flamantes “huellas de Lima” en la 
cooperación de Asia-Pacífico, haciendo así 
nuevos aportes para la construcción de la 
comunidad de futuro compartido de Asia-Pací-
fico.

Hoy día, el mundo está experimentando acele-
rados cambios inéditos en una centuria, y una 
vez más la sociedad humana se encuentra en 
una encrucijada histórica. Para saber cómo son 
las líneas de la civilización Nazca en el Perú, hay 
que contemplarlas desde lo alto sin dejarse 
desconcertar por impresiones parciales. Tal 
como reza un antiguo verso chino: “No se preo-
cupen por que las nubes flotantes bloqueen 
nuestros ojos, ya que donde estamos es la cima 
de la montaña”. J

unto con el Perú, estamos dispuestos a subir a 
lo alto y mirar hacia lejos para comprender la 
tendencia del mundo con una visión histórica a 
largo plazo, practicar el verdadero multilatera-
lismo, promover un mundo multipolar igualita-
rio y ordenado y una globalización económica 

universalmente beneficiosa e inclusiva, e 
implementar debida y conjuntamente la Inicia-
tiva para el Desarrollo Global (IDG), la Iniciativa 
para la Seguridad Global (ISG) y la Iniciativa para 
la Civilización Global (ICG), con miras a construir 
juntos la comunidad de futuro compartido de la 
humanidad.

Como suelen decir los amigos latinoamerica-
nos, sin coraje, uno nunca conquistará la mon-
taña ni cruzará el mar. En el nuevo punto de par-
tida histórico, con un solo corazón y un coraje 
inquebrantable, los chinos y los peruanos nos 
esforzaremos juntos por conducir el barco de la 
amistad chino-peruana hacia un futuro más 
brillante.



La parlamentaria Lady Camones (Alianza Para 
el Progreso) presentó un proyecto de ley que 
busca establecer la pena de cadena perpetua 
para quién mate a un policía en ejercicio de sus 
funciones o como resultado de ellas.

La propuesta legislativa plantea modificar, por 
medio de la aprobación del Decreto Legislativo 
635, los artículos 108-A y 121 del Código Penal.
En la norma vigente, el artículo 108-A del 
Código Penal señala que se le condenará a una 
pena mínima de 25 años a la persona que asesi-
ne a un alto funcionario:

El que mata a uno de los altos funcionarios 
comprendidos en el artículo 39 de la Constitu-
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El presidente chino Xi Jinping publicó, el 14 de 
noviembre del 2024, en el diario oficial El Perua-
no un artículo sobre las relaciones bilaterales 
entre su nación y el Perú. El mandatario llegó al 
país para participar en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC).

Esta será mi segunda visita al Perú, nuestro 
“vecino” a la otra orilla del océano Pacífico, 
como Presidente de la República Popular China. 
Aquí, se engendraron antiguas civilizaciones 
como Caral, Chavín, Chimú e Inca; aquí, la gente 
local llama con cariño a los chinos como “paisa-
nos”; aquí, el 1 de febrero de cada año ha sido 
declarado como el Día de la Confraternidad 
Peruano-China por el Congreso; y aquí, los 
restaurantes chinos también son llamados 
como chifas. Cada vez que estoy en esta her-
mosa tierra, quedo inmerso en el profundo 
afecto amistoso del pueblo peruano hacia el 
chino.

ción Política del Perú, a un miembro de la Policía 
Nacional, de las Fuerzas Armadas, a un Magis-
trado del Poder Judicial o del Ministerio Publico o 
a un Miembro del Tribunal Constitucional o a 
cualquier autoridad elegida por mandato popu-
lar, en el ejercicio de sus funciones o como con-
secuencia de ellas, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de 25 años ni 
mayor de 35 años.

Sin embargo, el proyecto plantea aumentar la 
severidad de esta pena al añadir en el artículo:
El que mata a un miembro de la Policía Nacional 
en ejercicio de sus funciones o como conse-
cuencia de ellas, será reprimido con pena de 
cadena perpetua.

PRESIDENTE DE CHINA PUBLICA ARTÍCULO EN PERÚ: «EL BARCO DE 
LA AMISTAD CHINO-PERUANA: QUE ZARPE HACIA UN FUTURO MÁS 
BRILLANTE»

Fuente: LP DERECHOS 

Este afecto está enraizado en las sabidurías de 
las civilizaciones milenarias. La civilización china 
es la única del mundo que se ha desarrollado de 
forma ininterrumpida y ha continuado por más 
de 5000 años. 

Mientras tanto, la civilización marítima y la 
terrestre, representadas respectivamente por 
la civilización Caral y la civilización Inca, son vívi-
das muestras de la larga data y la diversidad de 
la civilización peruana. Tanto los expertos 
arqueológicos chinos como los extranjeros 
sostienen que la civilización china y las civiliza-
ciones americanas son, en realidad, creadas por 
descendientes de los mismos ancestros en 
diferentes épocas y lugares. 

Gracias a las sabidurías de las civilizaciones 
compartimos visiones similares y estamos 
unidos de corazón. Los chinos siempre ven “la 
sinceridad como lo fundamental y la benevo-

Adicionalmente, en el artículo 121, referente a lesiones graves, la iniciativa añade que, si el policía 
fallece como resultado de las lesiones sufridas mientras desempeñaba sus funciones, “en 
circunstancias donde la persona responsable podría predecir el resultado”, esta recibiría también 
la pena de cadena perpetua.

Por último, la legisladora Camones Soriano argumenta, a través de su proyecto de ley, que según 
el Sistema de Información de Defunciones (Sinadef), la cantidad de homicidios registrados en lo 
que va del año ha superado las cifras de 2023 y 2022, que fueron de 1431 y 1601, respectivamente.

lencia como la moral”, mientras los incas 
apuestan por “no robar, no mentir, no ser pere-
zoso”. 

El pensador peruano José Carlos Mariátegui 
dijo: “Espiritual y físicamente, la China está 
mucho más cerca de nosotros que Europa. La 
psicología de nuestro pueblo es de tinte más 
asiático que occidental”. Esto es justamente el 
“código secreto civilizatorio” que explica la inte-
gración e incluso la inseparabilidad entre los 
inmigrantes chinos y los peruanos en los 
últimos 175 años desde la llegada de los prime-
ros chinos a esta tierra. 

Dentro de poco, los departamentos de radio y 
televisión de ambos países van a estrenar el 
documental De la Gran Muralla a Machu Picchu, 
y proyectar excelentes obras audiovisuales 
chinas como El problema de los Tres Cuerpos 
en el Perú; lo cual ayudará a los amigos perua-
nos a tener conocimientos más profundos 
sobre China.

Este afecto es legado de dos historias geográfi-
camente lejanas pero filosóficamente cerca-
nas. Muchos me dicen que los chinos y los 
peruanos siempre se sienten cariñosos al 
encontrarse, y les resulta familiar al contemplar 
las reliquias históricas del otro. Citando nada 
más unos ejemplos, las máscaras de oro de los 
incas descubiertas en el Perú son altamente 
parecidas a las desenterradas en el sitio de 
Sanxingdui de China. 

En la ciudadela de Machu Picchu, la piedra cono-
cida como Intihuatana era utilizada por los incas 

para conocer las estaciones y elaborar calen-
darios mediante la sombra del sol, y su función 
es similar a la del reloj solar Rigui usado por los 
antiguos chinos. Los residentes de la antigua 
civilización Shu (en la actual Provincia de 
Sichuan) de China expresaron su adoración al 
Sol y al Dios del Sol con la imagen de aves 
volantes inmortales con sus alas extendidas, 
algo idéntico a la civilización incaica, expresando 
así ambas su anhelo por la luz. 

Desde el año pasado, la gira mundial del Viaje a 
Través de las Civilizaciones llegó al Perú, mien-
tras exposiciones como la de la cultura andina, 
El Gran Camino Inca, y la de Los Incas y su 
Tawantinsuyu: El Imperio de Cuatro Regiones 
se llevaron a cabo en China, todas cálidamente 
acogidas por ambos pueblos. 

En estos días, la Exposición Museográfica 
Grandes Civilizaciones Antiguas, China y el 
Tawantinsuyo en el Perú, coorganizada por 
ambas partes, está celebrándose en el Perú. 
Son todos bienvenidos a visitarla, y estoy 

seguro de que encontrarán mayor convergen-
cia entre la civilización china y la peruana.

Este afecto viene ahondándose en medio de la 
cooperación mutuamente beneficiosa. El Perú 
fue uno de los primeros países de América 
Latina y el Caribe (ALC) en establecer relacio-
nes diplomáticas con la nueva China. A lo largo 
de más de medio siglo, los lazos sino-peruanos 
siempre han venido avanzando a pasos segu-
ros. 

En particular, después del establecimiento de la 
Asociación Estratégica Integral en 2013, se ha 
registrado una continua profundización de los 
vínculos binacionales, traducida en resultados 
fructíferos de la cooperación práctica y benefi-
cios tangibles para ambos pueblos. En tiempos 
de la pandemia de covid-19, China envió un 
grupo de expertos médicos al Perú, y ofreció al 
país andino vacunas e insumos antiepidémicos 
dentro de su alcance. 

Estas acciones reales han dejado plena cons-
tancia de que China es un amigo digno de con-
fianza para el Perú en momentos cruciales. 
Además, el Perú fue el primer país de ALC en 
firmar con China un paquete de Tratado de 
Libre Comercio y uno de los primeros países de 
la región en sumarse a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta. 

A su vez, China se mantiene como el mayor 
socio comercial y mercado de exportación del 
Perú durante 10 años consecutivos. El año 
pasado, la exportación a China representó el 
36% de la total peruana. El stock de las inversio-
nes de empresas de capital chino en el Perú es 
alrededor de los 30 000 millones de dólares. 

A modo de ejemplo, el proyecto minero de 
cobre de Las Bambas, con inversiones de em-
presa china, tiene un valor de producción equi-
valente al 1% del PBI del Perú y ha generado 
decenas de miles de puestos de trabajo. 

El hospital Saúl Garrido Rosillo, en el departa-
mento de Tumbes, construido por una empresa 
china, beneficiará a más de 100 000 habitantes. 
Una vez culminadas las obras de agua y alcan-
tarillado en tres distritos de Lima, más de 400 
000 peruanos tendrán acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

Tal como observa un antiguo proverbio chino: 
“Hay reglas inalterables para gobernar un país, 
y lo más fundamental es beneficiar al pueblo”. 
En el Perú también hay un dicho que reza: “La 
voz del pueblo es la voz de Dios”. 

Crear mejores condiciones de vida para nuestro 
pueblo constituye la aspiración común de 
ambas naciones. Hemos de hacer valer la 
amistad tradicional entre China y el Perú, así 
como ensanchar y profundizar nuestra coope-
ración mutuamente beneficiosa en las diversas 
áreas, dotándoles de connotaciones en sinto-
nía con la nueva era. En el pasado julio, el Partido 
Comunista de China celebró con éxito la Tercera 
Sesión Plenaria de su XX Comité Central, en la 
que hizo disposiciones sistémicas para una 
mayor profundización integral de la reforma en 
fomento de la modernización china. 

Esto proporcionará nuevas oportunidades para 
el Perú y todos los países del mundo, y abrirá 
nuevos horizontes bien amplios para nuestra 
cooperación de beneficios recíprocos y ganan-
cias compartidas.

Durante esta visita, la Presidenta Dina Boluarte 
y yo asistiremos juntos de forma virtual a la 
ceremonia de inauguración del Puerto de 

Chancay, proyecto importante de la construc-
ción conjunta de la Franja y la Ruta entre China y 
el Perú, y también el primer puerto inteligente 
de Sudamérica. 

Con la primera fase de este proyecto, se podrá 
reducir a 23 días el viaje marítimo del Perú a 
China, se ahorrará más del 20% del costo logís-
tico, y se generarán para el Perú ingresos anua-
les de 4500 millones de dólares y más de 8000 
empleos directos. 

Con este puerto, el Perú podrá establecer un 
paradigma de conectividad multidimensional, 
diversificado y eficiente que comunica el litoral 
y el interior del país, y conecta el Perú con el 
resto de ALC; así como forjar el “Gran Camino 
Inca de la Nueva Era” con el Puerto de Chancay 

como punto de partida, fomentando así el 
desarrollo en conjunto y la integración de ALC. 

Además, en el marco de este proyecto se ha 
establecido una estación de rescate de anima-
les, que ha tomado la iniciativa de asumir las 
responsabilidades sociales de proteger pingüi-
nos, focas y aves, y mejorar las condiciones 
ambientales de los humedales, las playas y el 
hábitat biológico. 

Hemos de llevar a buen término la construcción 
y la operación de este puerto, para que “De 
Chancay a Shanghái” sea un verdadero camino 
de prosperidad en fomento del desarrollo 
común entre China y el Perú, y entre China y 
ALC. China está dispuesta a seguir implemen-
tando los “pequeños y hermosos” proyectos 

de cooperación para el bienestar social, impul-
sar el establecimiento de Talleres Luban y Talle-
res del idioma chino mandarín para intensificar 
nuestra cooperación en la educación vocacio-
nal, y alentar a empresas chinas a crear más 
puestos de trabajo locales y cumplir debida-
mente sus responsabilidades sociales, de 
forma que el afecto entre los “paisanos” sea 
más tangible.

También debemos asumir la responsabilidad de 
nuestro tiempo de fomentar el aprendizaje 
recíproco entre civilizaciones, fortaleciendo los 
intercambios y la colaboración en ámbitos 
como cultura, arte, educación, investigación 
científica, turismo, juventud, protección de 
patrimonios culturales y arqueología, y adop-
tando más medidas de facilitación del inter-
cambio de personal entre ambas partes, para 
consolidar aún más la base social y popular para 
el desarrollo de las relaciones binacionales. 

Es menester estrechar nuestra cooperación en 
el marco del Foro de Civilizaciones Antiguas, 

abordar la construcción de una red global de 
diálogo y cooperación entre las civilizaciones, y 
apoyar los intercambios y el aprendizaje mutuo 
entre civilizaciones de diferentes países, a fin de 
que las civilizaciones de distintas latitudes, tan 
hermosas y plurales como el Estanque de 
Cinco Colores del Valle de Jiuzhaigou de China y 
las salineras de Maras del Perú, puedan apre-
ciarse y complementarse mutuamente, apor-
tando así mayores contribuciones al progreso 
de las civilizaciones humanas.

Después de celebrar con éxito la Reunión de 
Líderes Económicos de APEC en 2008 y en 
2016, el Perú será por tercera vez el anfitrión de 
este importante evento. Los lemas de estas 3 
reuniones, pasando de Un Nuevo Compromiso 
para el Desarrollo del Asia-Pacífico, a Creci-
miento de Calidad y Desarrollo Humano, hasta 
Empoderar, Incluir, Crecer de este año, han 
demostrado plenamente la firme determina-
ción del Perú de promover la construcción de 
una economía abierta de Asia-Pacífico e impul-
sar el crecimiento económico mundial, y han 
emitido la enérgica “voz de Lima” por la apertu-
ra, la inclusión y la cooperación de ganancias 
compartidas. 

China apoya firmemente al Perú a organizar 
esta reunión, y está dispuesta a mantener una 
estrecha coordinación con la parte peruana, 
para que esta reunión logre resultados positi-
vos y deje flamantes “huellas de Lima” en la 
cooperación de Asia-Pacífico, haciendo así 
nuevos aportes para la construcción de la 
comunidad de futuro compartido de Asia-Pací-
fico.

Hoy día, el mundo está experimentando acele-
rados cambios inéditos en una centuria, y una 
vez más la sociedad humana se encuentra en 
una encrucijada histórica. Para saber cómo son 
las líneas de la civilización Nazca en el Perú, hay 
que contemplarlas desde lo alto sin dejarse 
desconcertar por impresiones parciales. Tal 
como reza un antiguo verso chino: “No se preo-
cupen por que las nubes flotantes bloqueen 
nuestros ojos, ya que donde estamos es la cima 
de la montaña”. J

unto con el Perú, estamos dispuestos a subir a 
lo alto y mirar hacia lejos para comprender la 
tendencia del mundo con una visión histórica a 
largo plazo, practicar el verdadero multilatera-
lismo, promover un mundo multipolar igualita-
rio y ordenado y una globalización económica 

universalmente beneficiosa e inclusiva, e 
implementar debida y conjuntamente la Inicia-
tiva para el Desarrollo Global (IDG), la Iniciativa 
para la Seguridad Global (ISG) y la Iniciativa para 
la Civilización Global (ICG), con miras a construir 
juntos la comunidad de futuro compartido de la 
humanidad.

Como suelen decir los amigos latinoamerica-
nos, sin coraje, uno nunca conquistará la mon-
taña ni cruzará el mar. En el nuevo punto de par-
tida histórico, con un solo corazón y un coraje 
inquebrantable, los chinos y los peruanos nos 
esforzaremos juntos por conducir el barco de la 
amistad chino-peruana hacia un futuro más 
brillante.



El presidente chino Xi Jinping publicó, el 14 de 
noviembre del 2024, en el diario oficial El Perua-
no un artículo sobre las relaciones bilaterales 
entre su nación y el Perú. El mandatario llegó al 
país para participar en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC).

Esta será mi segunda visita al Perú, nuestro 
“vecino” a la otra orilla del océano Pacífico, 
como Presidente de la República Popular China. 
Aquí, se engendraron antiguas civilizaciones 
como Caral, Chavín, Chimú e Inca; aquí, la gente 
local llama con cariño a los chinos como “paisa-
nos”; aquí, el 1 de febrero de cada año ha sido 
declarado como el Día de la Confraternidad 
Peruano-China por el Congreso; y aquí, los 
restaurantes chinos también son llamados 
como chifas. Cada vez que estoy en esta her-
mosa tierra, quedo inmerso en el profundo 
afecto amistoso del pueblo peruano hacia el 
chino.
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Este afecto está enraizado en las sabidurías de 
las civilizaciones milenarias. La civilización china 
es la única del mundo que se ha desarrollado de 
forma ininterrumpida y ha continuado por más 
de 5000 años. 

Mientras tanto, la civilización marítima y la 
terrestre, representadas respectivamente por 
la civilización Caral y la civilización Inca, son vívi-
das muestras de la larga data y la diversidad de 
la civilización peruana. Tanto los expertos 
arqueológicos chinos como los extranjeros 
sostienen que la civilización china y las civiliza-
ciones americanas son, en realidad, creadas por 
descendientes de los mismos ancestros en 
diferentes épocas y lugares. 

Gracias a las sabidurías de las civilizaciones 
compartimos visiones similares y estamos 
unidos de corazón. Los chinos siempre ven “la 
sinceridad como lo fundamental y la benevo-

lencia como la moral”, mientras los incas 
apuestan por “no robar, no mentir, no ser pere-
zoso”. 

El pensador peruano José Carlos Mariátegui 
dijo: “Espiritual y físicamente, la China está 
mucho más cerca de nosotros que Europa. La 
psicología de nuestro pueblo es de tinte más 
asiático que occidental”. Esto es justamente el 
“código secreto civilizatorio” que explica la inte-
gración e incluso la inseparabilidad entre los 
inmigrantes chinos y los peruanos en los 
últimos 175 años desde la llegada de los prime-
ros chinos a esta tierra. 

Dentro de poco, los departamentos de radio y 
televisión de ambos países van a estrenar el 
documental De la Gran Muralla a Machu Picchu, 
y proyectar excelentes obras audiovisuales 
chinas como El problema de los Tres Cuerpos 
en el Perú; lo cual ayudará a los amigos perua-
nos a tener conocimientos más profundos 
sobre China.

Este afecto es legado de dos historias geográfi-
camente lejanas pero filosóficamente cerca-
nas. Muchos me dicen que los chinos y los 
peruanos siempre se sienten cariñosos al 
encontrarse, y les resulta familiar al contemplar 
las reliquias históricas del otro. Citando nada 
más unos ejemplos, las máscaras de oro de los 
incas descubiertas en el Perú son altamente 
parecidas a las desenterradas en el sitio de 
Sanxingdui de China. 

En la ciudadela de Machu Picchu, la piedra cono-
cida como Intihuatana era utilizada por los incas 

para conocer las estaciones y elaborar calen-
darios mediante la sombra del sol, y su función 
es similar a la del reloj solar Rigui usado por los 
antiguos chinos. Los residentes de la antigua 
civilización Shu (en la actual Provincia de 
Sichuan) de China expresaron su adoración al 
Sol y al Dios del Sol con la imagen de aves 
volantes inmortales con sus alas extendidas, 
algo idéntico a la civilización incaica, expresando 
así ambas su anhelo por la luz. 

Desde el año pasado, la gira mundial del Viaje a 
Través de las Civilizaciones llegó al Perú, mien-
tras exposiciones como la de la cultura andina, 
El Gran Camino Inca, y la de Los Incas y su 
Tawantinsuyu: El Imperio de Cuatro Regiones 
se llevaron a cabo en China, todas cálidamente 
acogidas por ambos pueblos. 

En estos días, la Exposición Museográfica 
Grandes Civilizaciones Antiguas, China y el 
Tawantinsuyo en el Perú, coorganizada por 
ambas partes, está celebrándose en el Perú. 
Son todos bienvenidos a visitarla, y estoy 

seguro de que encontrarán mayor convergen-
cia entre la civilización china y la peruana.

Este afecto viene ahondándose en medio de la 
cooperación mutuamente beneficiosa. El Perú 
fue uno de los primeros países de América 
Latina y el Caribe (ALC) en establecer relacio-
nes diplomáticas con la nueva China. A lo largo 
de más de medio siglo, los lazos sino-peruanos 
siempre han venido avanzando a pasos segu-
ros. 

En particular, después del establecimiento de la 
Asociación Estratégica Integral en 2013, se ha 
registrado una continua profundización de los 
vínculos binacionales, traducida en resultados 
fructíferos de la cooperación práctica y benefi-
cios tangibles para ambos pueblos. En tiempos 
de la pandemia de covid-19, China envió un 
grupo de expertos médicos al Perú, y ofreció al 
país andino vacunas e insumos antiepidémicos 
dentro de su alcance. 

Estas acciones reales han dejado plena cons-
tancia de que China es un amigo digno de con-
fianza para el Perú en momentos cruciales. 
Además, el Perú fue el primer país de ALC en 
firmar con China un paquete de Tratado de 
Libre Comercio y uno de los primeros países de 
la región en sumarse a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta. 

A su vez, China se mantiene como el mayor 
socio comercial y mercado de exportación del 
Perú durante 10 años consecutivos. El año 
pasado, la exportación a China representó el 
36% de la total peruana. El stock de las inversio-
nes de empresas de capital chino en el Perú es 
alrededor de los 30 000 millones de dólares. 

A modo de ejemplo, el proyecto minero de 
cobre de Las Bambas, con inversiones de em-
presa china, tiene un valor de producción equi-
valente al 1% del PBI del Perú y ha generado 
decenas de miles de puestos de trabajo. 

El hospital Saúl Garrido Rosillo, en el departa-
mento de Tumbes, construido por una empresa 
china, beneficiará a más de 100 000 habitantes. 
Una vez culminadas las obras de agua y alcan-
tarillado en tres distritos de Lima, más de 400 
000 peruanos tendrán acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

Tal como observa un antiguo proverbio chino: 
“Hay reglas inalterables para gobernar un país, 
y lo más fundamental es beneficiar al pueblo”. 
En el Perú también hay un dicho que reza: “La 
voz del pueblo es la voz de Dios”. 

Crear mejores condiciones de vida para nuestro 
pueblo constituye la aspiración común de 
ambas naciones. Hemos de hacer valer la 
amistad tradicional entre China y el Perú, así 
como ensanchar y profundizar nuestra coope-
ración mutuamente beneficiosa en las diversas 
áreas, dotándoles de connotaciones en sinto-
nía con la nueva era. En el pasado julio, el Partido 
Comunista de China celebró con éxito la Tercera 
Sesión Plenaria de su XX Comité Central, en la 
que hizo disposiciones sistémicas para una 
mayor profundización integral de la reforma en 
fomento de la modernización china. 

Esto proporcionará nuevas oportunidades para 
el Perú y todos los países del mundo, y abrirá 
nuevos horizontes bien amplios para nuestra 
cooperación de beneficios recíprocos y ganan-
cias compartidas.

Durante esta visita, la Presidenta Dina Boluarte 
y yo asistiremos juntos de forma virtual a la 
ceremonia de inauguración del Puerto de 

Chancay, proyecto importante de la construc-
ción conjunta de la Franja y la Ruta entre China y 
el Perú, y también el primer puerto inteligente 
de Sudamérica. 

Con la primera fase de este proyecto, se podrá 
reducir a 23 días el viaje marítimo del Perú a 
China, se ahorrará más del 20% del costo logís-
tico, y se generarán para el Perú ingresos anua-
les de 4500 millones de dólares y más de 8000 
empleos directos. 

Con este puerto, el Perú podrá establecer un 
paradigma de conectividad multidimensional, 
diversificado y eficiente que comunica el litoral 
y el interior del país, y conecta el Perú con el 
resto de ALC; así como forjar el “Gran Camino 
Inca de la Nueva Era” con el Puerto de Chancay 

como punto de partida, fomentando así el 
desarrollo en conjunto y la integración de ALC. 

Además, en el marco de este proyecto se ha 
establecido una estación de rescate de anima-
les, que ha tomado la iniciativa de asumir las 
responsabilidades sociales de proteger pingüi-
nos, focas y aves, y mejorar las condiciones 
ambientales de los humedales, las playas y el 
hábitat biológico. 

Hemos de llevar a buen término la construcción 
y la operación de este puerto, para que “De 
Chancay a Shanghái” sea un verdadero camino 
de prosperidad en fomento del desarrollo 
común entre China y el Perú, y entre China y 
ALC. China está dispuesta a seguir implemen-
tando los “pequeños y hermosos” proyectos 

de cooperación para el bienestar social, impul-
sar el establecimiento de Talleres Luban y Talle-
res del idioma chino mandarín para intensificar 
nuestra cooperación en la educación vocacio-
nal, y alentar a empresas chinas a crear más 
puestos de trabajo locales y cumplir debida-
mente sus responsabilidades sociales, de 
forma que el afecto entre los “paisanos” sea 
más tangible.

También debemos asumir la responsabilidad de 
nuestro tiempo de fomentar el aprendizaje 
recíproco entre civilizaciones, fortaleciendo los 
intercambios y la colaboración en ámbitos 
como cultura, arte, educación, investigación 
científica, turismo, juventud, protección de 
patrimonios culturales y arqueología, y adop-
tando más medidas de facilitación del inter-
cambio de personal entre ambas partes, para 
consolidar aún más la base social y popular para 
el desarrollo de las relaciones binacionales. 

Es menester estrechar nuestra cooperación en 
el marco del Foro de Civilizaciones Antiguas, 

abordar la construcción de una red global de 
diálogo y cooperación entre las civilizaciones, y 
apoyar los intercambios y el aprendizaje mutuo 
entre civilizaciones de diferentes países, a fin de 
que las civilizaciones de distintas latitudes, tan 
hermosas y plurales como el Estanque de 
Cinco Colores del Valle de Jiuzhaigou de China y 
las salineras de Maras del Perú, puedan apre-
ciarse y complementarse mutuamente, apor-
tando así mayores contribuciones al progreso 
de las civilizaciones humanas.

Después de celebrar con éxito la Reunión de 
Líderes Económicos de APEC en 2008 y en 
2016, el Perú será por tercera vez el anfitrión de 
este importante evento. Los lemas de estas 3 
reuniones, pasando de Un Nuevo Compromiso 
para el Desarrollo del Asia-Pacífico, a Creci-
miento de Calidad y Desarrollo Humano, hasta 
Empoderar, Incluir, Crecer de este año, han 
demostrado plenamente la firme determina-
ción del Perú de promover la construcción de 
una economía abierta de Asia-Pacífico e impul-
sar el crecimiento económico mundial, y han 
emitido la enérgica “voz de Lima” por la apertu-
ra, la inclusión y la cooperación de ganancias 
compartidas. 

China apoya firmemente al Perú a organizar 
esta reunión, y está dispuesta a mantener una 
estrecha coordinación con la parte peruana, 
para que esta reunión logre resultados positi-
vos y deje flamantes “huellas de Lima” en la 
cooperación de Asia-Pacífico, haciendo así 
nuevos aportes para la construcción de la 
comunidad de futuro compartido de Asia-Pací-
fico.

Hoy día, el mundo está experimentando acele-
rados cambios inéditos en una centuria, y una 
vez más la sociedad humana se encuentra en 
una encrucijada histórica. Para saber cómo son 
las líneas de la civilización Nazca en el Perú, hay 
que contemplarlas desde lo alto sin dejarse 
desconcertar por impresiones parciales. Tal 
como reza un antiguo verso chino: “No se preo-
cupen por que las nubes flotantes bloqueen 
nuestros ojos, ya que donde estamos es la cima 
de la montaña”. J

unto con el Perú, estamos dispuestos a subir a 
lo alto y mirar hacia lejos para comprender la 
tendencia del mundo con una visión histórica a 
largo plazo, practicar el verdadero multilatera-
lismo, promover un mundo multipolar igualita-
rio y ordenado y una globalización económica 

universalmente beneficiosa e inclusiva, e 
implementar debida y conjuntamente la Inicia-
tiva para el Desarrollo Global (IDG), la Iniciativa 
para la Seguridad Global (ISG) y la Iniciativa para 
la Civilización Global (ICG), con miras a construir 
juntos la comunidad de futuro compartido de la 
humanidad.

Como suelen decir los amigos latinoamerica-
nos, sin coraje, uno nunca conquistará la mon-
taña ni cruzará el mar. En el nuevo punto de par-
tida histórico, con un solo corazón y un coraje 
inquebrantable, los chinos y los peruanos nos 
esforzaremos juntos por conducir el barco de la 
amistad chino-peruana hacia un futuro más 
brillante.



El presidente chino Xi Jinping publicó, el 14 de 
noviembre del 2024, en el diario oficial El Perua-
no un artículo sobre las relaciones bilaterales 
entre su nación y el Perú. El mandatario llegó al 
país para participar en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC).

Esta será mi segunda visita al Perú, nuestro 
“vecino” a la otra orilla del océano Pacífico, 
como Presidente de la República Popular China. 
Aquí, se engendraron antiguas civilizaciones 
como Caral, Chavín, Chimú e Inca; aquí, la gente 
local llama con cariño a los chinos como “paisa-
nos”; aquí, el 1 de febrero de cada año ha sido 
declarado como el Día de la Confraternidad 
Peruano-China por el Congreso; y aquí, los 
restaurantes chinos también son llamados 
como chifas. Cada vez que estoy en esta her-
mosa tierra, quedo inmerso en el profundo 
afecto amistoso del pueblo peruano hacia el 
chino.

Este afecto está enraizado en las sabidurías de 
las civilizaciones milenarias. La civilización china 
es la única del mundo que se ha desarrollado de 
forma ininterrumpida y ha continuado por más 
de 5000 años. 

Mientras tanto, la civilización marítima y la 
terrestre, representadas respectivamente por 
la civilización Caral y la civilización Inca, son vívi-
das muestras de la larga data y la diversidad de 
la civilización peruana. Tanto los expertos 
arqueológicos chinos como los extranjeros 
sostienen que la civilización china y las civiliza-
ciones americanas son, en realidad, creadas por 
descendientes de los mismos ancestros en 
diferentes épocas y lugares. 

Gracias a las sabidurías de las civilizaciones 
compartimos visiones similares y estamos 
unidos de corazón. Los chinos siempre ven “la 
sinceridad como lo fundamental y la benevo-

lencia como la moral”, mientras los incas 
apuestan por “no robar, no mentir, no ser pere-
zoso”. 

El pensador peruano José Carlos Mariátegui 
dijo: “Espiritual y físicamente, la China está 
mucho más cerca de nosotros que Europa. La 
psicología de nuestro pueblo es de tinte más 
asiático que occidental”. Esto es justamente el 
“código secreto civilizatorio” que explica la inte-
gración e incluso la inseparabilidad entre los 
inmigrantes chinos y los peruanos en los 
últimos 175 años desde la llegada de los prime-
ros chinos a esta tierra. 

Dentro de poco, los departamentos de radio y 
televisión de ambos países van a estrenar el 
documental De la Gran Muralla a Machu Picchu, 
y proyectar excelentes obras audiovisuales 
chinas como El problema de los Tres Cuerpos 
en el Perú; lo cual ayudará a los amigos perua-
nos a tener conocimientos más profundos 
sobre China.

Este afecto es legado de dos historias geográfi-
camente lejanas pero filosóficamente cerca-
nas. Muchos me dicen que los chinos y los 
peruanos siempre se sienten cariñosos al 
encontrarse, y les resulta familiar al contemplar 
las reliquias históricas del otro. Citando nada 
más unos ejemplos, las máscaras de oro de los 
incas descubiertas en el Perú son altamente 
parecidas a las desenterradas en el sitio de 
Sanxingdui de China. 

En la ciudadela de Machu Picchu, la piedra cono-
cida como Intihuatana era utilizada por los incas 

para conocer las estaciones y elaborar calen-
darios mediante la sombra del sol, y su función 
es similar a la del reloj solar Rigui usado por los 
antiguos chinos. Los residentes de la antigua 
civilización Shu (en la actual Provincia de 
Sichuan) de China expresaron su adoración al 
Sol y al Dios del Sol con la imagen de aves 
volantes inmortales con sus alas extendidas, 
algo idéntico a la civilización incaica, expresando 
así ambas su anhelo por la luz. 

Desde el año pasado, la gira mundial del Viaje a 
Través de las Civilizaciones llegó al Perú, mien-
tras exposiciones como la de la cultura andina, 
El Gran Camino Inca, y la de Los Incas y su 
Tawantinsuyu: El Imperio de Cuatro Regiones 
se llevaron a cabo en China, todas cálidamente 
acogidas por ambos pueblos. 

En estos días, la Exposición Museográfica 
Grandes Civilizaciones Antiguas, China y el 
Tawantinsuyo en el Perú, coorganizada por 
ambas partes, está celebrándose en el Perú. 
Son todos bienvenidos a visitarla, y estoy 
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seguro de que encontrarán mayor convergen-
cia entre la civilización china y la peruana.

Este afecto viene ahondándose en medio de la 
cooperación mutuamente beneficiosa. El Perú 
fue uno de los primeros países de América 
Latina y el Caribe (ALC) en establecer relacio-
nes diplomáticas con la nueva China. A lo largo 
de más de medio siglo, los lazos sino-peruanos 
siempre han venido avanzando a pasos segu-
ros. 

En particular, después del establecimiento de la 
Asociación Estratégica Integral en 2013, se ha 
registrado una continua profundización de los 
vínculos binacionales, traducida en resultados 
fructíferos de la cooperación práctica y benefi-
cios tangibles para ambos pueblos. En tiempos 
de la pandemia de covid-19, China envió un 
grupo de expertos médicos al Perú, y ofreció al 
país andino vacunas e insumos antiepidémicos 
dentro de su alcance. 

Estas acciones reales han dejado plena cons-
tancia de que China es un amigo digno de con-
fianza para el Perú en momentos cruciales. 
Además, el Perú fue el primer país de ALC en 
firmar con China un paquete de Tratado de 
Libre Comercio y uno de los primeros países de 
la región en sumarse a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta. 

A su vez, China se mantiene como el mayor 
socio comercial y mercado de exportación del 
Perú durante 10 años consecutivos. El año 
pasado, la exportación a China representó el 
36% de la total peruana. El stock de las inversio-
nes de empresas de capital chino en el Perú es 
alrededor de los 30 000 millones de dólares. 

A modo de ejemplo, el proyecto minero de 
cobre de Las Bambas, con inversiones de em-
presa china, tiene un valor de producción equi-
valente al 1% del PBI del Perú y ha generado 
decenas de miles de puestos de trabajo. 

El hospital Saúl Garrido Rosillo, en el departa-
mento de Tumbes, construido por una empresa 
china, beneficiará a más de 100 000 habitantes. 
Una vez culminadas las obras de agua y alcan-
tarillado en tres distritos de Lima, más de 400 
000 peruanos tendrán acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

Tal como observa un antiguo proverbio chino: 
“Hay reglas inalterables para gobernar un país, 
y lo más fundamental es beneficiar al pueblo”. 
En el Perú también hay un dicho que reza: “La 
voz del pueblo es la voz de Dios”. 

Crear mejores condiciones de vida para nuestro 
pueblo constituye la aspiración común de 
ambas naciones. Hemos de hacer valer la 
amistad tradicional entre China y el Perú, así 
como ensanchar y profundizar nuestra coope-
ración mutuamente beneficiosa en las diversas 
áreas, dotándoles de connotaciones en sinto-
nía con la nueva era. En el pasado julio, el Partido 
Comunista de China celebró con éxito la Tercera 
Sesión Plenaria de su XX Comité Central, en la 
que hizo disposiciones sistémicas para una 
mayor profundización integral de la reforma en 
fomento de la modernización china. 

Esto proporcionará nuevas oportunidades para 
el Perú y todos los países del mundo, y abrirá 
nuevos horizontes bien amplios para nuestra 
cooperación de beneficios recíprocos y ganan-
cias compartidas.

Durante esta visita, la Presidenta Dina Boluarte 
y yo asistiremos juntos de forma virtual a la 
ceremonia de inauguración del Puerto de 

Chancay, proyecto importante de la construc-
ción conjunta de la Franja y la Ruta entre China y 
el Perú, y también el primer puerto inteligente 
de Sudamérica. 

Con la primera fase de este proyecto, se podrá 
reducir a 23 días el viaje marítimo del Perú a 
China, se ahorrará más del 20% del costo logís-
tico, y se generarán para el Perú ingresos anua-
les de 4500 millones de dólares y más de 8000 
empleos directos. 

Con este puerto, el Perú podrá establecer un 
paradigma de conectividad multidimensional, 
diversificado y eficiente que comunica el litoral 
y el interior del país, y conecta el Perú con el 
resto de ALC; así como forjar el “Gran Camino 
Inca de la Nueva Era” con el Puerto de Chancay 

como punto de partida, fomentando así el 
desarrollo en conjunto y la integración de ALC. 

Además, en el marco de este proyecto se ha 
establecido una estación de rescate de anima-
les, que ha tomado la iniciativa de asumir las 
responsabilidades sociales de proteger pingüi-
nos, focas y aves, y mejorar las condiciones 
ambientales de los humedales, las playas y el 
hábitat biológico. 

Hemos de llevar a buen término la construcción 
y la operación de este puerto, para que “De 
Chancay a Shanghái” sea un verdadero camino 
de prosperidad en fomento del desarrollo 
común entre China y el Perú, y entre China y 
ALC. China está dispuesta a seguir implemen-
tando los “pequeños y hermosos” proyectos 

de cooperación para el bienestar social, impul-
sar el establecimiento de Talleres Luban y Talle-
res del idioma chino mandarín para intensificar 
nuestra cooperación en la educación vocacio-
nal, y alentar a empresas chinas a crear más 
puestos de trabajo locales y cumplir debida-
mente sus responsabilidades sociales, de 
forma que el afecto entre los “paisanos” sea 
más tangible.

También debemos asumir la responsabilidad de 
nuestro tiempo de fomentar el aprendizaje 
recíproco entre civilizaciones, fortaleciendo los 
intercambios y la colaboración en ámbitos 
como cultura, arte, educación, investigación 
científica, turismo, juventud, protección de 
patrimonios culturales y arqueología, y adop-
tando más medidas de facilitación del inter-
cambio de personal entre ambas partes, para 
consolidar aún más la base social y popular para 
el desarrollo de las relaciones binacionales. 

Es menester estrechar nuestra cooperación en 
el marco del Foro de Civilizaciones Antiguas, 

abordar la construcción de una red global de 
diálogo y cooperación entre las civilizaciones, y 
apoyar los intercambios y el aprendizaje mutuo 
entre civilizaciones de diferentes países, a fin de 
que las civilizaciones de distintas latitudes, tan 
hermosas y plurales como el Estanque de 
Cinco Colores del Valle de Jiuzhaigou de China y 
las salineras de Maras del Perú, puedan apre-
ciarse y complementarse mutuamente, apor-
tando así mayores contribuciones al progreso 
de las civilizaciones humanas.

Después de celebrar con éxito la Reunión de 
Líderes Económicos de APEC en 2008 y en 
2016, el Perú será por tercera vez el anfitrión de 
este importante evento. Los lemas de estas 3 
reuniones, pasando de Un Nuevo Compromiso 
para el Desarrollo del Asia-Pacífico, a Creci-
miento de Calidad y Desarrollo Humano, hasta 
Empoderar, Incluir, Crecer de este año, han 
demostrado plenamente la firme determina-
ción del Perú de promover la construcción de 
una economía abierta de Asia-Pacífico e impul-
sar el crecimiento económico mundial, y han 
emitido la enérgica “voz de Lima” por la apertu-
ra, la inclusión y la cooperación de ganancias 
compartidas. 

China apoya firmemente al Perú a organizar 
esta reunión, y está dispuesta a mantener una 
estrecha coordinación con la parte peruana, 
para que esta reunión logre resultados positi-
vos y deje flamantes “huellas de Lima” en la 
cooperación de Asia-Pacífico, haciendo así 
nuevos aportes para la construcción de la 
comunidad de futuro compartido de Asia-Pací-
fico.

Hoy día, el mundo está experimentando acele-
rados cambios inéditos en una centuria, y una 
vez más la sociedad humana se encuentra en 
una encrucijada histórica. Para saber cómo son 
las líneas de la civilización Nazca en el Perú, hay 
que contemplarlas desde lo alto sin dejarse 
desconcertar por impresiones parciales. Tal 
como reza un antiguo verso chino: “No se preo-
cupen por que las nubes flotantes bloqueen 
nuestros ojos, ya que donde estamos es la cima 
de la montaña”. J

unto con el Perú, estamos dispuestos a subir a 
lo alto y mirar hacia lejos para comprender la 
tendencia del mundo con una visión histórica a 
largo plazo, practicar el verdadero multilatera-
lismo, promover un mundo multipolar igualita-
rio y ordenado y una globalización económica 

universalmente beneficiosa e inclusiva, e 
implementar debida y conjuntamente la Inicia-
tiva para el Desarrollo Global (IDG), la Iniciativa 
para la Seguridad Global (ISG) y la Iniciativa para 
la Civilización Global (ICG), con miras a construir 
juntos la comunidad de futuro compartido de la 
humanidad.

Como suelen decir los amigos latinoamerica-
nos, sin coraje, uno nunca conquistará la mon-
taña ni cruzará el mar. En el nuevo punto de par-
tida histórico, con un solo corazón y un coraje 
inquebrantable, los chinos y los peruanos nos 
esforzaremos juntos por conducir el barco de la 
amistad chino-peruana hacia un futuro más 
brillante.



El presidente chino Xi Jinping publicó, el 14 de 
noviembre del 2024, en el diario oficial El Perua-
no un artículo sobre las relaciones bilaterales 
entre su nación y el Perú. El mandatario llegó al 
país para participar en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC).

Esta será mi segunda visita al Perú, nuestro 
“vecino” a la otra orilla del océano Pacífico, 
como Presidente de la República Popular China. 
Aquí, se engendraron antiguas civilizaciones 
como Caral, Chavín, Chimú e Inca; aquí, la gente 
local llama con cariño a los chinos como “paisa-
nos”; aquí, el 1 de febrero de cada año ha sido 
declarado como el Día de la Confraternidad 
Peruano-China por el Congreso; y aquí, los 
restaurantes chinos también son llamados 
como chifas. Cada vez que estoy en esta her-
mosa tierra, quedo inmerso en el profundo 
afecto amistoso del pueblo peruano hacia el 
chino.
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Este afecto está enraizado en las sabidurías de 
las civilizaciones milenarias. La civilización china 
es la única del mundo que se ha desarrollado de 
forma ininterrumpida y ha continuado por más 
de 5000 años. 

Mientras tanto, la civilización marítima y la 
terrestre, representadas respectivamente por 
la civilización Caral y la civilización Inca, son vívi-
das muestras de la larga data y la diversidad de 
la civilización peruana. Tanto los expertos 
arqueológicos chinos como los extranjeros 
sostienen que la civilización china y las civiliza-
ciones americanas son, en realidad, creadas por 
descendientes de los mismos ancestros en 
diferentes épocas y lugares. 

Gracias a las sabidurías de las civilizaciones 
compartimos visiones similares y estamos 
unidos de corazón. Los chinos siempre ven “la 
sinceridad como lo fundamental y la benevo-

lencia como la moral”, mientras los incas 
apuestan por “no robar, no mentir, no ser pere-
zoso”. 

El pensador peruano José Carlos Mariátegui 
dijo: “Espiritual y físicamente, la China está 
mucho más cerca de nosotros que Europa. La 
psicología de nuestro pueblo es de tinte más 
asiático que occidental”. Esto es justamente el 
“código secreto civilizatorio” que explica la inte-
gración e incluso la inseparabilidad entre los 
inmigrantes chinos y los peruanos en los 
últimos 175 años desde la llegada de los prime-
ros chinos a esta tierra. 

Dentro de poco, los departamentos de radio y 
televisión de ambos países van a estrenar el 
documental De la Gran Muralla a Machu Picchu, 
y proyectar excelentes obras audiovisuales 
chinas como El problema de los Tres Cuerpos 
en el Perú; lo cual ayudará a los amigos perua-
nos a tener conocimientos más profundos 
sobre China.

Este afecto es legado de dos historias geográfi-
camente lejanas pero filosóficamente cerca-
nas. Muchos me dicen que los chinos y los 
peruanos siempre se sienten cariñosos al 
encontrarse, y les resulta familiar al contemplar 
las reliquias históricas del otro. Citando nada 
más unos ejemplos, las máscaras de oro de los 
incas descubiertas en el Perú son altamente 
parecidas a las desenterradas en el sitio de 
Sanxingdui de China. 

En la ciudadela de Machu Picchu, la piedra cono-
cida como Intihuatana era utilizada por los incas 

para conocer las estaciones y elaborar calen-
darios mediante la sombra del sol, y su función 
es similar a la del reloj solar Rigui usado por los 
antiguos chinos. Los residentes de la antigua 
civilización Shu (en la actual Provincia de 
Sichuan) de China expresaron su adoración al 
Sol y al Dios del Sol con la imagen de aves 
volantes inmortales con sus alas extendidas, 
algo idéntico a la civilización incaica, expresando 
así ambas su anhelo por la luz. 

Desde el año pasado, la gira mundial del Viaje a 
Través de las Civilizaciones llegó al Perú, mien-
tras exposiciones como la de la cultura andina, 
El Gran Camino Inca, y la de Los Incas y su 
Tawantinsuyu: El Imperio de Cuatro Regiones 
se llevaron a cabo en China, todas cálidamente 
acogidas por ambos pueblos. 

En estos días, la Exposición Museográfica 
Grandes Civilizaciones Antiguas, China y el 
Tawantinsuyo en el Perú, coorganizada por 
ambas partes, está celebrándose en el Perú. 
Son todos bienvenidos a visitarla, y estoy 

seguro de que encontrarán mayor convergen-
cia entre la civilización china y la peruana.

Este afecto viene ahondándose en medio de la 
cooperación mutuamente beneficiosa. El Perú 
fue uno de los primeros países de América 
Latina y el Caribe (ALC) en establecer relacio-
nes diplomáticas con la nueva China. A lo largo 
de más de medio siglo, los lazos sino-peruanos 
siempre han venido avanzando a pasos segu-
ros. 

En particular, después del establecimiento de la 
Asociación Estratégica Integral en 2013, se ha 
registrado una continua profundización de los 
vínculos binacionales, traducida en resultados 
fructíferos de la cooperación práctica y benefi-
cios tangibles para ambos pueblos. En tiempos 
de la pandemia de covid-19, China envió un 
grupo de expertos médicos al Perú, y ofreció al 
país andino vacunas e insumos antiepidémicos 
dentro de su alcance. 

Estas acciones reales han dejado plena cons-
tancia de que China es un amigo digno de con-
fianza para el Perú en momentos cruciales. 
Además, el Perú fue el primer país de ALC en 
firmar con China un paquete de Tratado de 
Libre Comercio y uno de los primeros países de 
la región en sumarse a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta. 

A su vez, China se mantiene como el mayor 
socio comercial y mercado de exportación del 
Perú durante 10 años consecutivos. El año 
pasado, la exportación a China representó el 
36% de la total peruana. El stock de las inversio-
nes de empresas de capital chino en el Perú es 
alrededor de los 30 000 millones de dólares. 

A modo de ejemplo, el proyecto minero de 
cobre de Las Bambas, con inversiones de em-
presa china, tiene un valor de producción equi-
valente al 1% del PBI del Perú y ha generado 
decenas de miles de puestos de trabajo. 

El hospital Saúl Garrido Rosillo, en el departa-
mento de Tumbes, construido por una empresa 
china, beneficiará a más de 100 000 habitantes. 
Una vez culminadas las obras de agua y alcan-
tarillado en tres distritos de Lima, más de 400 
000 peruanos tendrán acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

Tal como observa un antiguo proverbio chino: 
“Hay reglas inalterables para gobernar un país, 
y lo más fundamental es beneficiar al pueblo”. 
En el Perú también hay un dicho que reza: “La 
voz del pueblo es la voz de Dios”. 

Crear mejores condiciones de vida para nuestro 
pueblo constituye la aspiración común de 
ambas naciones. Hemos de hacer valer la 
amistad tradicional entre China y el Perú, así 
como ensanchar y profundizar nuestra coope-
ración mutuamente beneficiosa en las diversas 
áreas, dotándoles de connotaciones en sinto-
nía con la nueva era. En el pasado julio, el Partido 
Comunista de China celebró con éxito la Tercera 
Sesión Plenaria de su XX Comité Central, en la 
que hizo disposiciones sistémicas para una 
mayor profundización integral de la reforma en 
fomento de la modernización china. 

Esto proporcionará nuevas oportunidades para 
el Perú y todos los países del mundo, y abrirá 
nuevos horizontes bien amplios para nuestra 
cooperación de beneficios recíprocos y ganan-
cias compartidas.

Durante esta visita, la Presidenta Dina Boluarte 
y yo asistiremos juntos de forma virtual a la 
ceremonia de inauguración del Puerto de 

Chancay, proyecto importante de la construc-
ción conjunta de la Franja y la Ruta entre China y 
el Perú, y también el primer puerto inteligente 
de Sudamérica. 

Con la primera fase de este proyecto, se podrá 
reducir a 23 días el viaje marítimo del Perú a 
China, se ahorrará más del 20% del costo logís-
tico, y se generarán para el Perú ingresos anua-
les de 4500 millones de dólares y más de 8000 
empleos directos. 

Con este puerto, el Perú podrá establecer un 
paradigma de conectividad multidimensional, 
diversificado y eficiente que comunica el litoral 
y el interior del país, y conecta el Perú con el 
resto de ALC; así como forjar el “Gran Camino 
Inca de la Nueva Era” con el Puerto de Chancay 

como punto de partida, fomentando así el 
desarrollo en conjunto y la integración de ALC. 

Además, en el marco de este proyecto se ha 
establecido una estación de rescate de anima-
les, que ha tomado la iniciativa de asumir las 
responsabilidades sociales de proteger pingüi-
nos, focas y aves, y mejorar las condiciones 
ambientales de los humedales, las playas y el 
hábitat biológico. 

Hemos de llevar a buen término la construcción 
y la operación de este puerto, para que “De 
Chancay a Shanghái” sea un verdadero camino 
de prosperidad en fomento del desarrollo 
común entre China y el Perú, y entre China y 
ALC. China está dispuesta a seguir implemen-
tando los “pequeños y hermosos” proyectos 

de cooperación para el bienestar social, impul-
sar el establecimiento de Talleres Luban y Talle-
res del idioma chino mandarín para intensificar 
nuestra cooperación en la educación vocacio-
nal, y alentar a empresas chinas a crear más 
puestos de trabajo locales y cumplir debida-
mente sus responsabilidades sociales, de 
forma que el afecto entre los “paisanos” sea 
más tangible.

También debemos asumir la responsabilidad de 
nuestro tiempo de fomentar el aprendizaje 
recíproco entre civilizaciones, fortaleciendo los 
intercambios y la colaboración en ámbitos 
como cultura, arte, educación, investigación 
científica, turismo, juventud, protección de 
patrimonios culturales y arqueología, y adop-
tando más medidas de facilitación del inter-
cambio de personal entre ambas partes, para 
consolidar aún más la base social y popular para 
el desarrollo de las relaciones binacionales. 

Es menester estrechar nuestra cooperación en 
el marco del Foro de Civilizaciones Antiguas, 

abordar la construcción de una red global de 
diálogo y cooperación entre las civilizaciones, y 
apoyar los intercambios y el aprendizaje mutuo 
entre civilizaciones de diferentes países, a fin de 
que las civilizaciones de distintas latitudes, tan 
hermosas y plurales como el Estanque de 
Cinco Colores del Valle de Jiuzhaigou de China y 
las salineras de Maras del Perú, puedan apre-
ciarse y complementarse mutuamente, apor-
tando así mayores contribuciones al progreso 
de las civilizaciones humanas.

Después de celebrar con éxito la Reunión de 
Líderes Económicos de APEC en 2008 y en 
2016, el Perú será por tercera vez el anfitrión de 
este importante evento. Los lemas de estas 3 
reuniones, pasando de Un Nuevo Compromiso 
para el Desarrollo del Asia-Pacífico, a Creci-
miento de Calidad y Desarrollo Humano, hasta 
Empoderar, Incluir, Crecer de este año, han 
demostrado plenamente la firme determina-
ción del Perú de promover la construcción de 
una economía abierta de Asia-Pacífico e impul-
sar el crecimiento económico mundial, y han 
emitido la enérgica “voz de Lima” por la apertu-
ra, la inclusión y la cooperación de ganancias 
compartidas. 

China apoya firmemente al Perú a organizar 
esta reunión, y está dispuesta a mantener una 
estrecha coordinación con la parte peruana, 
para que esta reunión logre resultados positi-
vos y deje flamantes “huellas de Lima” en la 
cooperación de Asia-Pacífico, haciendo así 
nuevos aportes para la construcción de la 
comunidad de futuro compartido de Asia-Pací-
fico.

Hoy día, el mundo está experimentando acele-
rados cambios inéditos en una centuria, y una 
vez más la sociedad humana se encuentra en 
una encrucijada histórica. Para saber cómo son 
las líneas de la civilización Nazca en el Perú, hay 
que contemplarlas desde lo alto sin dejarse 
desconcertar por impresiones parciales. Tal 
como reza un antiguo verso chino: “No se preo-
cupen por que las nubes flotantes bloqueen 
nuestros ojos, ya que donde estamos es la cima 
de la montaña”. J

unto con el Perú, estamos dispuestos a subir a 
lo alto y mirar hacia lejos para comprender la 
tendencia del mundo con una visión histórica a 
largo plazo, practicar el verdadero multilatera-
lismo, promover un mundo multipolar igualita-
rio y ordenado y una globalización económica 

universalmente beneficiosa e inclusiva, e 
implementar debida y conjuntamente la Inicia-
tiva para el Desarrollo Global (IDG), la Iniciativa 
para la Seguridad Global (ISG) y la Iniciativa para 
la Civilización Global (ICG), con miras a construir 
juntos la comunidad de futuro compartido de la 
humanidad.

Como suelen decir los amigos latinoamerica-
nos, sin coraje, uno nunca conquistará la mon-
taña ni cruzará el mar. En el nuevo punto de par-
tida histórico, con un solo corazón y un coraje 
inquebrantable, los chinos y los peruanos nos 
esforzaremos juntos por conducir el barco de la 
amistad chino-peruana hacia un futuro más 
brillante.



El presidente chino Xi Jinping publicó, el 14 de 
noviembre del 2024, en el diario oficial El Perua-
no un artículo sobre las relaciones bilaterales 
entre su nación y el Perú. El mandatario llegó al 
país para participar en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC).

Esta será mi segunda visita al Perú, nuestro 
“vecino” a la otra orilla del océano Pacífico, 
como Presidente de la República Popular China. 
Aquí, se engendraron antiguas civilizaciones 
como Caral, Chavín, Chimú e Inca; aquí, la gente 
local llama con cariño a los chinos como “paisa-
nos”; aquí, el 1 de febrero de cada año ha sido 
declarado como el Día de la Confraternidad 
Peruano-China por el Congreso; y aquí, los 
restaurantes chinos también son llamados 
como chifas. Cada vez que estoy en esta her-
mosa tierra, quedo inmerso en el profundo 
afecto amistoso del pueblo peruano hacia el 
chino.
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Este afecto está enraizado en las sabidurías de 
las civilizaciones milenarias. La civilización china 
es la única del mundo que se ha desarrollado de 
forma ininterrumpida y ha continuado por más 
de 5000 años. 

Mientras tanto, la civilización marítima y la 
terrestre, representadas respectivamente por 
la civilización Caral y la civilización Inca, son vívi-
das muestras de la larga data y la diversidad de 
la civilización peruana. Tanto los expertos 
arqueológicos chinos como los extranjeros 
sostienen que la civilización china y las civiliza-
ciones americanas son, en realidad, creadas por 
descendientes de los mismos ancestros en 
diferentes épocas y lugares. 

Gracias a las sabidurías de las civilizaciones 
compartimos visiones similares y estamos 
unidos de corazón. Los chinos siempre ven “la 
sinceridad como lo fundamental y la benevo-

lencia como la moral”, mientras los incas 
apuestan por “no robar, no mentir, no ser pere-
zoso”. 

El pensador peruano José Carlos Mariátegui 
dijo: “Espiritual y físicamente, la China está 
mucho más cerca de nosotros que Europa. La 
psicología de nuestro pueblo es de tinte más 
asiático que occidental”. Esto es justamente el 
“código secreto civilizatorio” que explica la inte-
gración e incluso la inseparabilidad entre los 
inmigrantes chinos y los peruanos en los 
últimos 175 años desde la llegada de los prime-
ros chinos a esta tierra. 

Dentro de poco, los departamentos de radio y 
televisión de ambos países van a estrenar el 
documental De la Gran Muralla a Machu Picchu, 
y proyectar excelentes obras audiovisuales 
chinas como El problema de los Tres Cuerpos 
en el Perú; lo cual ayudará a los amigos perua-
nos a tener conocimientos más profundos 
sobre China.

Este afecto es legado de dos historias geográfi-
camente lejanas pero filosóficamente cerca-
nas. Muchos me dicen que los chinos y los 
peruanos siempre se sienten cariñosos al 
encontrarse, y les resulta familiar al contemplar 
las reliquias históricas del otro. Citando nada 
más unos ejemplos, las máscaras de oro de los 
incas descubiertas en el Perú son altamente 
parecidas a las desenterradas en el sitio de 
Sanxingdui de China. 

En la ciudadela de Machu Picchu, la piedra cono-
cida como Intihuatana era utilizada por los incas 

para conocer las estaciones y elaborar calen-
darios mediante la sombra del sol, y su función 
es similar a la del reloj solar Rigui usado por los 
antiguos chinos. Los residentes de la antigua 
civilización Shu (en la actual Provincia de 
Sichuan) de China expresaron su adoración al 
Sol y al Dios del Sol con la imagen de aves 
volantes inmortales con sus alas extendidas, 
algo idéntico a la civilización incaica, expresando 
así ambas su anhelo por la luz. 

Desde el año pasado, la gira mundial del Viaje a 
Través de las Civilizaciones llegó al Perú, mien-
tras exposiciones como la de la cultura andina, 
El Gran Camino Inca, y la de Los Incas y su 
Tawantinsuyu: El Imperio de Cuatro Regiones 
se llevaron a cabo en China, todas cálidamente 
acogidas por ambos pueblos. 

En estos días, la Exposición Museográfica 
Grandes Civilizaciones Antiguas, China y el 
Tawantinsuyo en el Perú, coorganizada por 
ambas partes, está celebrándose en el Perú. 
Son todos bienvenidos a visitarla, y estoy 

seguro de que encontrarán mayor convergen-
cia entre la civilización china y la peruana.

Este afecto viene ahondándose en medio de la 
cooperación mutuamente beneficiosa. El Perú 
fue uno de los primeros países de América 
Latina y el Caribe (ALC) en establecer relacio-
nes diplomáticas con la nueva China. A lo largo 
de más de medio siglo, los lazos sino-peruanos 
siempre han venido avanzando a pasos segu-
ros. 

En particular, después del establecimiento de la 
Asociación Estratégica Integral en 2013, se ha 
registrado una continua profundización de los 
vínculos binacionales, traducida en resultados 
fructíferos de la cooperación práctica y benefi-
cios tangibles para ambos pueblos. En tiempos 
de la pandemia de covid-19, China envió un 
grupo de expertos médicos al Perú, y ofreció al 
país andino vacunas e insumos antiepidémicos 
dentro de su alcance. 

Estas acciones reales han dejado plena cons-
tancia de que China es un amigo digno de con-
fianza para el Perú en momentos cruciales. 
Además, el Perú fue el primer país de ALC en 
firmar con China un paquete de Tratado de 
Libre Comercio y uno de los primeros países de 
la región en sumarse a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta. 

A su vez, China se mantiene como el mayor 
socio comercial y mercado de exportación del 
Perú durante 10 años consecutivos. El año 
pasado, la exportación a China representó el 
36% de la total peruana. El stock de las inversio-
nes de empresas de capital chino en el Perú es 
alrededor de los 30 000 millones de dólares. 

A modo de ejemplo, el proyecto minero de 
cobre de Las Bambas, con inversiones de em-
presa china, tiene un valor de producción equi-
valente al 1% del PBI del Perú y ha generado 
decenas de miles de puestos de trabajo. 

El hospital Saúl Garrido Rosillo, en el departa-
mento de Tumbes, construido por una empresa 
china, beneficiará a más de 100 000 habitantes. 
Una vez culminadas las obras de agua y alcan-
tarillado en tres distritos de Lima, más de 400 
000 peruanos tendrán acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

Tal como observa un antiguo proverbio chino: 
“Hay reglas inalterables para gobernar un país, 
y lo más fundamental es beneficiar al pueblo”. 
En el Perú también hay un dicho que reza: “La 
voz del pueblo es la voz de Dios”. 

Crear mejores condiciones de vida para nuestro 
pueblo constituye la aspiración común de 
ambas naciones. Hemos de hacer valer la 
amistad tradicional entre China y el Perú, así 
como ensanchar y profundizar nuestra coope-
ración mutuamente beneficiosa en las diversas 
áreas, dotándoles de connotaciones en sinto-
nía con la nueva era. En el pasado julio, el Partido 
Comunista de China celebró con éxito la Tercera 
Sesión Plenaria de su XX Comité Central, en la 
que hizo disposiciones sistémicas para una 
mayor profundización integral de la reforma en 
fomento de la modernización china. 

Esto proporcionará nuevas oportunidades para 
el Perú y todos los países del mundo, y abrirá 
nuevos horizontes bien amplios para nuestra 
cooperación de beneficios recíprocos y ganan-
cias compartidas.

Durante esta visita, la Presidenta Dina Boluarte 
y yo asistiremos juntos de forma virtual a la 
ceremonia de inauguración del Puerto de 

Chancay, proyecto importante de la construc-
ción conjunta de la Franja y la Ruta entre China y 
el Perú, y también el primer puerto inteligente 
de Sudamérica. 

Con la primera fase de este proyecto, se podrá 
reducir a 23 días el viaje marítimo del Perú a 
China, se ahorrará más del 20% del costo logís-
tico, y se generarán para el Perú ingresos anua-
les de 4500 millones de dólares y más de 8000 
empleos directos. 

Con este puerto, el Perú podrá establecer un 
paradigma de conectividad multidimensional, 
diversificado y eficiente que comunica el litoral 
y el interior del país, y conecta el Perú con el 
resto de ALC; así como forjar el “Gran Camino 
Inca de la Nueva Era” con el Puerto de Chancay 

como punto de partida, fomentando así el 
desarrollo en conjunto y la integración de ALC. 

Además, en el marco de este proyecto se ha 
establecido una estación de rescate de anima-
les, que ha tomado la iniciativa de asumir las 
responsabilidades sociales de proteger pingüi-
nos, focas y aves, y mejorar las condiciones 
ambientales de los humedales, las playas y el 
hábitat biológico. 

Hemos de llevar a buen término la construcción 
y la operación de este puerto, para que “De 
Chancay a Shanghái” sea un verdadero camino 
de prosperidad en fomento del desarrollo 
común entre China y el Perú, y entre China y 
ALC. China está dispuesta a seguir implemen-
tando los “pequeños y hermosos” proyectos 

de cooperación para el bienestar social, impul-
sar el establecimiento de Talleres Luban y Talle-
res del idioma chino mandarín para intensificar 
nuestra cooperación en la educación vocacio-
nal, y alentar a empresas chinas a crear más 
puestos de trabajo locales y cumplir debida-
mente sus responsabilidades sociales, de 
forma que el afecto entre los “paisanos” sea 
más tangible.

También debemos asumir la responsabilidad de 
nuestro tiempo de fomentar el aprendizaje 
recíproco entre civilizaciones, fortaleciendo los 
intercambios y la colaboración en ámbitos 
como cultura, arte, educación, investigación 
científica, turismo, juventud, protección de 
patrimonios culturales y arqueología, y adop-
tando más medidas de facilitación del inter-
cambio de personal entre ambas partes, para 
consolidar aún más la base social y popular para 
el desarrollo de las relaciones binacionales. 

Es menester estrechar nuestra cooperación en 
el marco del Foro de Civilizaciones Antiguas, 

abordar la construcción de una red global de 
diálogo y cooperación entre las civilizaciones, y 
apoyar los intercambios y el aprendizaje mutuo 
entre civilizaciones de diferentes países, a fin de 
que las civilizaciones de distintas latitudes, tan 
hermosas y plurales como el Estanque de 
Cinco Colores del Valle de Jiuzhaigou de China y 
las salineras de Maras del Perú, puedan apre-
ciarse y complementarse mutuamente, apor-
tando así mayores contribuciones al progreso 
de las civilizaciones humanas.

Después de celebrar con éxito la Reunión de 
Líderes Económicos de APEC en 2008 y en 
2016, el Perú será por tercera vez el anfitrión de 
este importante evento. Los lemas de estas 3 
reuniones, pasando de Un Nuevo Compromiso 
para el Desarrollo del Asia-Pacífico, a Creci-
miento de Calidad y Desarrollo Humano, hasta 
Empoderar, Incluir, Crecer de este año, han 
demostrado plenamente la firme determina-
ción del Perú de promover la construcción de 
una economía abierta de Asia-Pacífico e impul-
sar el crecimiento económico mundial, y han 
emitido la enérgica “voz de Lima” por la apertu-
ra, la inclusión y la cooperación de ganancias 
compartidas. 

China apoya firmemente al Perú a organizar 
esta reunión, y está dispuesta a mantener una 
estrecha coordinación con la parte peruana, 
para que esta reunión logre resultados positi-
vos y deje flamantes “huellas de Lima” en la 
cooperación de Asia-Pacífico, haciendo así 
nuevos aportes para la construcción de la 
comunidad de futuro compartido de Asia-Pací-
fico.

Hoy día, el mundo está experimentando acele-
rados cambios inéditos en una centuria, y una 
vez más la sociedad humana se encuentra en 
una encrucijada histórica. Para saber cómo son 
las líneas de la civilización Nazca en el Perú, hay 
que contemplarlas desde lo alto sin dejarse 
desconcertar por impresiones parciales. Tal 
como reza un antiguo verso chino: “No se preo-
cupen por que las nubes flotantes bloqueen 
nuestros ojos, ya que donde estamos es la cima 
de la montaña”. J

unto con el Perú, estamos dispuestos a subir a 
lo alto y mirar hacia lejos para comprender la 
tendencia del mundo con una visión histórica a 
largo plazo, practicar el verdadero multilatera-
lismo, promover un mundo multipolar igualita-
rio y ordenado y una globalización económica 

universalmente beneficiosa e inclusiva, e 
implementar debida y conjuntamente la Inicia-
tiva para el Desarrollo Global (IDG), la Iniciativa 
para la Seguridad Global (ISG) y la Iniciativa para 
la Civilización Global (ICG), con miras a construir 
juntos la comunidad de futuro compartido de la 
humanidad.

Como suelen decir los amigos latinoamerica-
nos, sin coraje, uno nunca conquistará la mon-
taña ni cruzará el mar. En el nuevo punto de par-
tida histórico, con un solo corazón y un coraje 
inquebrantable, los chinos y los peruanos nos 
esforzaremos juntos por conducir el barco de la 
amistad chino-peruana hacia un futuro más 
brillante.



El presidente chino Xi Jinping publicó, el 14 de 
noviembre del 2024, en el diario oficial El Perua-
no un artículo sobre las relaciones bilaterales 
entre su nación y el Perú. El mandatario llegó al 
país para participar en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC).

Esta será mi segunda visita al Perú, nuestro 
“vecino” a la otra orilla del océano Pacífico, 
como Presidente de la República Popular China. 
Aquí, se engendraron antiguas civilizaciones 
como Caral, Chavín, Chimú e Inca; aquí, la gente 
local llama con cariño a los chinos como “paisa-
nos”; aquí, el 1 de febrero de cada año ha sido 
declarado como el Día de la Confraternidad 
Peruano-China por el Congreso; y aquí, los 
restaurantes chinos también son llamados 
como chifas. Cada vez que estoy en esta her-
mosa tierra, quedo inmerso en el profundo 
afecto amistoso del pueblo peruano hacia el 
chino.

Este afecto está enraizado en las sabidurías de 
las civilizaciones milenarias. La civilización china 
es la única del mundo que se ha desarrollado de 
forma ininterrumpida y ha continuado por más 
de 5000 años. 

Mientras tanto, la civilización marítima y la 
terrestre, representadas respectivamente por 
la civilización Caral y la civilización Inca, son vívi-
das muestras de la larga data y la diversidad de 
la civilización peruana. Tanto los expertos 
arqueológicos chinos como los extranjeros 
sostienen que la civilización china y las civiliza-
ciones americanas son, en realidad, creadas por 
descendientes de los mismos ancestros en 
diferentes épocas y lugares. 

Gracias a las sabidurías de las civilizaciones 
compartimos visiones similares y estamos 
unidos de corazón. Los chinos siempre ven “la 
sinceridad como lo fundamental y la benevo-
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lencia como la moral”, mientras los incas 
apuestan por “no robar, no mentir, no ser pere-
zoso”. 

El pensador peruano José Carlos Mariátegui 
dijo: “Espiritual y físicamente, la China está 
mucho más cerca de nosotros que Europa. La 
psicología de nuestro pueblo es de tinte más 
asiático que occidental”. Esto es justamente el 
“código secreto civilizatorio” que explica la inte-
gración e incluso la inseparabilidad entre los 
inmigrantes chinos y los peruanos en los 
últimos 175 años desde la llegada de los prime-
ros chinos a esta tierra. 

Dentro de poco, los departamentos de radio y 
televisión de ambos países van a estrenar el 
documental De la Gran Muralla a Machu Picchu, 
y proyectar excelentes obras audiovisuales 
chinas como El problema de los Tres Cuerpos 
en el Perú; lo cual ayudará a los amigos perua-
nos a tener conocimientos más profundos 
sobre China.

Este afecto es legado de dos historias geográfi-
camente lejanas pero filosóficamente cerca-
nas. Muchos me dicen que los chinos y los 
peruanos siempre se sienten cariñosos al 
encontrarse, y les resulta familiar al contemplar 
las reliquias históricas del otro. Citando nada 
más unos ejemplos, las máscaras de oro de los 
incas descubiertas en el Perú son altamente 
parecidas a las desenterradas en el sitio de 
Sanxingdui de China. 

En la ciudadela de Machu Picchu, la piedra cono-
cida como Intihuatana era utilizada por los incas 

para conocer las estaciones y elaborar calen-
darios mediante la sombra del sol, y su función 
es similar a la del reloj solar Rigui usado por los 
antiguos chinos. Los residentes de la antigua 
civilización Shu (en la actual Provincia de 
Sichuan) de China expresaron su adoración al 
Sol y al Dios del Sol con la imagen de aves 
volantes inmortales con sus alas extendidas, 
algo idéntico a la civilización incaica, expresando 
así ambas su anhelo por la luz. 

Desde el año pasado, la gira mundial del Viaje a 
Través de las Civilizaciones llegó al Perú, mien-
tras exposiciones como la de la cultura andina, 
El Gran Camino Inca, y la de Los Incas y su 
Tawantinsuyu: El Imperio de Cuatro Regiones 
se llevaron a cabo en China, todas cálidamente 
acogidas por ambos pueblos. 

En estos días, la Exposición Museográfica 
Grandes Civilizaciones Antiguas, China y el 
Tawantinsuyo en el Perú, coorganizada por 
ambas partes, está celebrándose en el Perú. 
Son todos bienvenidos a visitarla, y estoy 

seguro de que encontrarán mayor convergen-
cia entre la civilización china y la peruana.

Este afecto viene ahondándose en medio de la 
cooperación mutuamente beneficiosa. El Perú 
fue uno de los primeros países de América 
Latina y el Caribe (ALC) en establecer relacio-
nes diplomáticas con la nueva China. A lo largo 
de más de medio siglo, los lazos sino-peruanos 
siempre han venido avanzando a pasos segu-
ros. 

En particular, después del establecimiento de la 
Asociación Estratégica Integral en 2013, se ha 
registrado una continua profundización de los 
vínculos binacionales, traducida en resultados 
fructíferos de la cooperación práctica y benefi-
cios tangibles para ambos pueblos. En tiempos 
de la pandemia de covid-19, China envió un 
grupo de expertos médicos al Perú, y ofreció al 
país andino vacunas e insumos antiepidémicos 
dentro de su alcance. 

Estas acciones reales han dejado plena cons-
tancia de que China es un amigo digno de con-
fianza para el Perú en momentos cruciales. 
Además, el Perú fue el primer país de ALC en 
firmar con China un paquete de Tratado de 
Libre Comercio y uno de los primeros países de 
la región en sumarse a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta. 

A su vez, China se mantiene como el mayor 
socio comercial y mercado de exportación del 
Perú durante 10 años consecutivos. El año 
pasado, la exportación a China representó el 
36% de la total peruana. El stock de las inversio-
nes de empresas de capital chino en el Perú es 
alrededor de los 30 000 millones de dólares. 

A modo de ejemplo, el proyecto minero de 
cobre de Las Bambas, con inversiones de em-
presa china, tiene un valor de producción equi-
valente al 1% del PBI del Perú y ha generado 
decenas de miles de puestos de trabajo. 

El hospital Saúl Garrido Rosillo, en el departa-
mento de Tumbes, construido por una empresa 
china, beneficiará a más de 100 000 habitantes. 
Una vez culminadas las obras de agua y alcan-
tarillado en tres distritos de Lima, más de 400 
000 peruanos tendrán acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

Tal como observa un antiguo proverbio chino: 
“Hay reglas inalterables para gobernar un país, 
y lo más fundamental es beneficiar al pueblo”. 
En el Perú también hay un dicho que reza: “La 
voz del pueblo es la voz de Dios”. 

Crear mejores condiciones de vida para nuestro 
pueblo constituye la aspiración común de 
ambas naciones. Hemos de hacer valer la 
amistad tradicional entre China y el Perú, así 
como ensanchar y profundizar nuestra coope-
ración mutuamente beneficiosa en las diversas 
áreas, dotándoles de connotaciones en sinto-
nía con la nueva era. En el pasado julio, el Partido 
Comunista de China celebró con éxito la Tercera 
Sesión Plenaria de su XX Comité Central, en la 
que hizo disposiciones sistémicas para una 
mayor profundización integral de la reforma en 
fomento de la modernización china. 

Esto proporcionará nuevas oportunidades para 
el Perú y todos los países del mundo, y abrirá 
nuevos horizontes bien amplios para nuestra 
cooperación de beneficios recíprocos y ganan-
cias compartidas.

Durante esta visita, la Presidenta Dina Boluarte 
y yo asistiremos juntos de forma virtual a la 
ceremonia de inauguración del Puerto de 

Chancay, proyecto importante de la construc-
ción conjunta de la Franja y la Ruta entre China y 
el Perú, y también el primer puerto inteligente 
de Sudamérica. 

Con la primera fase de este proyecto, se podrá 
reducir a 23 días el viaje marítimo del Perú a 
China, se ahorrará más del 20% del costo logís-
tico, y se generarán para el Perú ingresos anua-
les de 4500 millones de dólares y más de 8000 
empleos directos. 

Con este puerto, el Perú podrá establecer un 
paradigma de conectividad multidimensional, 
diversificado y eficiente que comunica el litoral 
y el interior del país, y conecta el Perú con el 
resto de ALC; así como forjar el “Gran Camino 
Inca de la Nueva Era” con el Puerto de Chancay 

como punto de partida, fomentando así el 
desarrollo en conjunto y la integración de ALC. 

Además, en el marco de este proyecto se ha 
establecido una estación de rescate de anima-
les, que ha tomado la iniciativa de asumir las 
responsabilidades sociales de proteger pingüi-
nos, focas y aves, y mejorar las condiciones 
ambientales de los humedales, las playas y el 
hábitat biológico. 

Hemos de llevar a buen término la construcción 
y la operación de este puerto, para que “De 
Chancay a Shanghái” sea un verdadero camino 
de prosperidad en fomento del desarrollo 
común entre China y el Perú, y entre China y 
ALC. China está dispuesta a seguir implemen-
tando los “pequeños y hermosos” proyectos 

de cooperación para el bienestar social, impul-
sar el establecimiento de Talleres Luban y Talle-
res del idioma chino mandarín para intensificar 
nuestra cooperación en la educación vocacio-
nal, y alentar a empresas chinas a crear más 
puestos de trabajo locales y cumplir debida-
mente sus responsabilidades sociales, de 
forma que el afecto entre los “paisanos” sea 
más tangible.

También debemos asumir la responsabilidad de 
nuestro tiempo de fomentar el aprendizaje 
recíproco entre civilizaciones, fortaleciendo los 
intercambios y la colaboración en ámbitos 
como cultura, arte, educación, investigación 
científica, turismo, juventud, protección de 
patrimonios culturales y arqueología, y adop-
tando más medidas de facilitación del inter-
cambio de personal entre ambas partes, para 
consolidar aún más la base social y popular para 
el desarrollo de las relaciones binacionales. 

Es menester estrechar nuestra cooperación en 
el marco del Foro de Civilizaciones Antiguas, 

abordar la construcción de una red global de 
diálogo y cooperación entre las civilizaciones, y 
apoyar los intercambios y el aprendizaje mutuo 
entre civilizaciones de diferentes países, a fin de 
que las civilizaciones de distintas latitudes, tan 
hermosas y plurales como el Estanque de 
Cinco Colores del Valle de Jiuzhaigou de China y 
las salineras de Maras del Perú, puedan apre-
ciarse y complementarse mutuamente, apor-
tando así mayores contribuciones al progreso 
de las civilizaciones humanas.

Después de celebrar con éxito la Reunión de 
Líderes Económicos de APEC en 2008 y en 
2016, el Perú será por tercera vez el anfitrión de 
este importante evento. Los lemas de estas 3 
reuniones, pasando de Un Nuevo Compromiso 
para el Desarrollo del Asia-Pacífico, a Creci-
miento de Calidad y Desarrollo Humano, hasta 
Empoderar, Incluir, Crecer de este año, han 
demostrado plenamente la firme determina-
ción del Perú de promover la construcción de 
una economía abierta de Asia-Pacífico e impul-
sar el crecimiento económico mundial, y han 
emitido la enérgica “voz de Lima” por la apertu-
ra, la inclusión y la cooperación de ganancias 
compartidas. 

China apoya firmemente al Perú a organizar 
esta reunión, y está dispuesta a mantener una 
estrecha coordinación con la parte peruana, 
para que esta reunión logre resultados positi-
vos y deje flamantes “huellas de Lima” en la 
cooperación de Asia-Pacífico, haciendo así 
nuevos aportes para la construcción de la 
comunidad de futuro compartido de Asia-Pací-
fico.

Hoy día, el mundo está experimentando acele-
rados cambios inéditos en una centuria, y una 
vez más la sociedad humana se encuentra en 
una encrucijada histórica. Para saber cómo son 
las líneas de la civilización Nazca en el Perú, hay 
que contemplarlas desde lo alto sin dejarse 
desconcertar por impresiones parciales. Tal 
como reza un antiguo verso chino: “No se preo-
cupen por que las nubes flotantes bloqueen 
nuestros ojos, ya que donde estamos es la cima 
de la montaña”. J

unto con el Perú, estamos dispuestos a subir a 
lo alto y mirar hacia lejos para comprender la 
tendencia del mundo con una visión histórica a 
largo plazo, practicar el verdadero multilatera-
lismo, promover un mundo multipolar igualita-
rio y ordenado y una globalización económica 

universalmente beneficiosa e inclusiva, e 
implementar debida y conjuntamente la Inicia-
tiva para el Desarrollo Global (IDG), la Iniciativa 
para la Seguridad Global (ISG) y la Iniciativa para 
la Civilización Global (ICG), con miras a construir 
juntos la comunidad de futuro compartido de la 
humanidad.

Como suelen decir los amigos latinoamerica-
nos, sin coraje, uno nunca conquistará la mon-
taña ni cruzará el mar. En el nuevo punto de par-
tida histórico, con un solo corazón y un coraje 
inquebrantable, los chinos y los peruanos nos 
esforzaremos juntos por conducir el barco de la 
amistad chino-peruana hacia un futuro más 
brillante.



El presidente chino Xi Jinping publicó, el 14 de 
noviembre del 2024, en el diario oficial El Perua-
no un artículo sobre las relaciones bilaterales 
entre su nación y el Perú. El mandatario llegó al 
país para participar en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC).

Esta será mi segunda visita al Perú, nuestro 
“vecino” a la otra orilla del océano Pacífico, 
como Presidente de la República Popular China. 
Aquí, se engendraron antiguas civilizaciones 
como Caral, Chavín, Chimú e Inca; aquí, la gente 
local llama con cariño a los chinos como “paisa-
nos”; aquí, el 1 de febrero de cada año ha sido 
declarado como el Día de la Confraternidad 
Peruano-China por el Congreso; y aquí, los 
restaurantes chinos también son llamados 
como chifas. Cada vez que estoy en esta her-
mosa tierra, quedo inmerso en el profundo 
afecto amistoso del pueblo peruano hacia el 
chino.

Este afecto está enraizado en las sabidurías de 
las civilizaciones milenarias. La civilización china 
es la única del mundo que se ha desarrollado de 
forma ininterrumpida y ha continuado por más 
de 5000 años. 

Mientras tanto, la civilización marítima y la 
terrestre, representadas respectivamente por 
la civilización Caral y la civilización Inca, son vívi-
das muestras de la larga data y la diversidad de 
la civilización peruana. Tanto los expertos 
arqueológicos chinos como los extranjeros 
sostienen que la civilización china y las civiliza-
ciones americanas son, en realidad, creadas por 
descendientes de los mismos ancestros en 
diferentes épocas y lugares. 

Gracias a las sabidurías de las civilizaciones 
compartimos visiones similares y estamos 
unidos de corazón. Los chinos siempre ven “la 
sinceridad como lo fundamental y la benevo-
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lencia como la moral”, mientras los incas 
apuestan por “no robar, no mentir, no ser pere-
zoso”. 

El pensador peruano José Carlos Mariátegui 
dijo: “Espiritual y físicamente, la China está 
mucho más cerca de nosotros que Europa. La 
psicología de nuestro pueblo es de tinte más 
asiático que occidental”. Esto es justamente el 
“código secreto civilizatorio” que explica la inte-
gración e incluso la inseparabilidad entre los 
inmigrantes chinos y los peruanos en los 
últimos 175 años desde la llegada de los prime-
ros chinos a esta tierra. 

Dentro de poco, los departamentos de radio y 
televisión de ambos países van a estrenar el 
documental De la Gran Muralla a Machu Picchu, 
y proyectar excelentes obras audiovisuales 
chinas como El problema de los Tres Cuerpos 
en el Perú; lo cual ayudará a los amigos perua-
nos a tener conocimientos más profundos 
sobre China.

Este afecto es legado de dos historias geográfi-
camente lejanas pero filosóficamente cerca-
nas. Muchos me dicen que los chinos y los 
peruanos siempre se sienten cariñosos al 
encontrarse, y les resulta familiar al contemplar 
las reliquias históricas del otro. Citando nada 
más unos ejemplos, las máscaras de oro de los 
incas descubiertas en el Perú son altamente 
parecidas a las desenterradas en el sitio de 
Sanxingdui de China. 

En la ciudadela de Machu Picchu, la piedra cono-
cida como Intihuatana era utilizada por los incas 

para conocer las estaciones y elaborar calen-
darios mediante la sombra del sol, y su función 
es similar a la del reloj solar Rigui usado por los 
antiguos chinos. Los residentes de la antigua 
civilización Shu (en la actual Provincia de 
Sichuan) de China expresaron su adoración al 
Sol y al Dios del Sol con la imagen de aves 
volantes inmortales con sus alas extendidas, 
algo idéntico a la civilización incaica, expresando 
así ambas su anhelo por la luz. 

Desde el año pasado, la gira mundial del Viaje a 
Través de las Civilizaciones llegó al Perú, mien-
tras exposiciones como la de la cultura andina, 
El Gran Camino Inca, y la de Los Incas y su 
Tawantinsuyu: El Imperio de Cuatro Regiones 
se llevaron a cabo en China, todas cálidamente 
acogidas por ambos pueblos. 

En estos días, la Exposición Museográfica 
Grandes Civilizaciones Antiguas, China y el 
Tawantinsuyo en el Perú, coorganizada por 
ambas partes, está celebrándose en el Perú. 
Son todos bienvenidos a visitarla, y estoy 

seguro de que encontrarán mayor convergen-
cia entre la civilización china y la peruana.

Este afecto viene ahondándose en medio de la 
cooperación mutuamente beneficiosa. El Perú 
fue uno de los primeros países de América 
Latina y el Caribe (ALC) en establecer relacio-
nes diplomáticas con la nueva China. A lo largo 
de más de medio siglo, los lazos sino-peruanos 
siempre han venido avanzando a pasos segu-
ros. 

En particular, después del establecimiento de la 
Asociación Estratégica Integral en 2013, se ha 
registrado una continua profundización de los 
vínculos binacionales, traducida en resultados 
fructíferos de la cooperación práctica y benefi-
cios tangibles para ambos pueblos. En tiempos 
de la pandemia de covid-19, China envió un 
grupo de expertos médicos al Perú, y ofreció al 
país andino vacunas e insumos antiepidémicos 
dentro de su alcance. 

Estas acciones reales han dejado plena cons-
tancia de que China es un amigo digno de con-
fianza para el Perú en momentos cruciales. 
Además, el Perú fue el primer país de ALC en 
firmar con China un paquete de Tratado de 
Libre Comercio y uno de los primeros países de 
la región en sumarse a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta. 

A su vez, China se mantiene como el mayor 
socio comercial y mercado de exportación del 
Perú durante 10 años consecutivos. El año 
pasado, la exportación a China representó el 
36% de la total peruana. El stock de las inversio-
nes de empresas de capital chino en el Perú es 
alrededor de los 30 000 millones de dólares. 

A modo de ejemplo, el proyecto minero de 
cobre de Las Bambas, con inversiones de em-
presa china, tiene un valor de producción equi-
valente al 1% del PBI del Perú y ha generado 
decenas de miles de puestos de trabajo. 

El hospital Saúl Garrido Rosillo, en el departa-
mento de Tumbes, construido por una empresa 
china, beneficiará a más de 100 000 habitantes. 
Una vez culminadas las obras de agua y alcan-
tarillado en tres distritos de Lima, más de 400 
000 peruanos tendrán acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

Tal como observa un antiguo proverbio chino: 
“Hay reglas inalterables para gobernar un país, 
y lo más fundamental es beneficiar al pueblo”. 
En el Perú también hay un dicho que reza: “La 
voz del pueblo es la voz de Dios”. 

Crear mejores condiciones de vida para nuestro 
pueblo constituye la aspiración común de 
ambas naciones. Hemos de hacer valer la 
amistad tradicional entre China y el Perú, así 
como ensanchar y profundizar nuestra coope-
ración mutuamente beneficiosa en las diversas 
áreas, dotándoles de connotaciones en sinto-
nía con la nueva era. En el pasado julio, el Partido 
Comunista de China celebró con éxito la Tercera 
Sesión Plenaria de su XX Comité Central, en la 
que hizo disposiciones sistémicas para una 
mayor profundización integral de la reforma en 
fomento de la modernización china. 

Esto proporcionará nuevas oportunidades para 
el Perú y todos los países del mundo, y abrirá 
nuevos horizontes bien amplios para nuestra 
cooperación de beneficios recíprocos y ganan-
cias compartidas.

Durante esta visita, la Presidenta Dina Boluarte 
y yo asistiremos juntos de forma virtual a la 
ceremonia de inauguración del Puerto de 

Chancay, proyecto importante de la construc-
ción conjunta de la Franja y la Ruta entre China y 
el Perú, y también el primer puerto inteligente 
de Sudamérica. 

Con la primera fase de este proyecto, se podrá 
reducir a 23 días el viaje marítimo del Perú a 
China, se ahorrará más del 20% del costo logís-
tico, y se generarán para el Perú ingresos anua-
les de 4500 millones de dólares y más de 8000 
empleos directos. 

Con este puerto, el Perú podrá establecer un 
paradigma de conectividad multidimensional, 
diversificado y eficiente que comunica el litoral 
y el interior del país, y conecta el Perú con el 
resto de ALC; así como forjar el “Gran Camino 
Inca de la Nueva Era” con el Puerto de Chancay 

como punto de partida, fomentando así el 
desarrollo en conjunto y la integración de ALC. 

Además, en el marco de este proyecto se ha 
establecido una estación de rescate de anima-
les, que ha tomado la iniciativa de asumir las 
responsabilidades sociales de proteger pingüi-
nos, focas y aves, y mejorar las condiciones 
ambientales de los humedales, las playas y el 
hábitat biológico. 

Hemos de llevar a buen término la construcción 
y la operación de este puerto, para que “De 
Chancay a Shanghái” sea un verdadero camino 
de prosperidad en fomento del desarrollo 
común entre China y el Perú, y entre China y 
ALC. China está dispuesta a seguir implemen-
tando los “pequeños y hermosos” proyectos 

de cooperación para el bienestar social, impul-
sar el establecimiento de Talleres Luban y Talle-
res del idioma chino mandarín para intensificar 
nuestra cooperación en la educación vocacio-
nal, y alentar a empresas chinas a crear más 
puestos de trabajo locales y cumplir debida-
mente sus responsabilidades sociales, de 
forma que el afecto entre los “paisanos” sea 
más tangible.

También debemos asumir la responsabilidad de 
nuestro tiempo de fomentar el aprendizaje 
recíproco entre civilizaciones, fortaleciendo los 
intercambios y la colaboración en ámbitos 
como cultura, arte, educación, investigación 
científica, turismo, juventud, protección de 
patrimonios culturales y arqueología, y adop-
tando más medidas de facilitación del inter-
cambio de personal entre ambas partes, para 
consolidar aún más la base social y popular para 
el desarrollo de las relaciones binacionales. 

Es menester estrechar nuestra cooperación en 
el marco del Foro de Civilizaciones Antiguas, 

abordar la construcción de una red global de 
diálogo y cooperación entre las civilizaciones, y 
apoyar los intercambios y el aprendizaje mutuo 
entre civilizaciones de diferentes países, a fin de 
que las civilizaciones de distintas latitudes, tan 
hermosas y plurales como el Estanque de 
Cinco Colores del Valle de Jiuzhaigou de China y 
las salineras de Maras del Perú, puedan apre-
ciarse y complementarse mutuamente, apor-
tando así mayores contribuciones al progreso 
de las civilizaciones humanas.

Después de celebrar con éxito la Reunión de 
Líderes Económicos de APEC en 2008 y en 
2016, el Perú será por tercera vez el anfitrión de 
este importante evento. Los lemas de estas 3 
reuniones, pasando de Un Nuevo Compromiso 
para el Desarrollo del Asia-Pacífico, a Creci-
miento de Calidad y Desarrollo Humano, hasta 
Empoderar, Incluir, Crecer de este año, han 
demostrado plenamente la firme determina-
ción del Perú de promover la construcción de 
una economía abierta de Asia-Pacífico e impul-
sar el crecimiento económico mundial, y han 
emitido la enérgica “voz de Lima” por la apertu-
ra, la inclusión y la cooperación de ganancias 
compartidas. 

China apoya firmemente al Perú a organizar 
esta reunión, y está dispuesta a mantener una 
estrecha coordinación con la parte peruana, 
para que esta reunión logre resultados positi-
vos y deje flamantes “huellas de Lima” en la 
cooperación de Asia-Pacífico, haciendo así 
nuevos aportes para la construcción de la 
comunidad de futuro compartido de Asia-Pací-
fico.

Hoy día, el mundo está experimentando acele-
rados cambios inéditos en una centuria, y una 
vez más la sociedad humana se encuentra en 
una encrucijada histórica. Para saber cómo son 
las líneas de la civilización Nazca en el Perú, hay 
que contemplarlas desde lo alto sin dejarse 
desconcertar por impresiones parciales. Tal 
como reza un antiguo verso chino: “No se preo-
cupen por que las nubes flotantes bloqueen 
nuestros ojos, ya que donde estamos es la cima 
de la montaña”. J

unto con el Perú, estamos dispuestos a subir a 
lo alto y mirar hacia lejos para comprender la 
tendencia del mundo con una visión histórica a 
largo plazo, practicar el verdadero multilatera-
lismo, promover un mundo multipolar igualita-
rio y ordenado y una globalización económica 

universalmente beneficiosa e inclusiva, e 
implementar debida y conjuntamente la Inicia-
tiva para el Desarrollo Global (IDG), la Iniciativa 
para la Seguridad Global (ISG) y la Iniciativa para 
la Civilización Global (ICG), con miras a construir 
juntos la comunidad de futuro compartido de la 
humanidad.

Como suelen decir los amigos latinoamerica-
nos, sin coraje, uno nunca conquistará la mon-
taña ni cruzará el mar. En el nuevo punto de par-
tida histórico, con un solo corazón y un coraje 
inquebrantable, los chinos y los peruanos nos 
esforzaremos juntos por conducir el barco de la 
amistad chino-peruana hacia un futuro más 
brillante.
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Este viernes 15 de noviembre, la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos (CIDH) rea-
lizó una audiencia pública, a pedido del Instituto 
de Defensa Legal (IDL), para examinar las pre-
suntas irregularidades en el proceso de elec-
ción de los nuevos integrantes de la Junta 
Nacional de Justicia (JNJ).

En la audiencia, la CIDH analizó las presuntas 
omisiones respecto a los derechos esenciales 
en el procedimiento de selección. Además, se 
incorporarán las recomendaciones y observa-
ciones del informe final elaborado por la Misión 
Internacional de Observación (MIO).

De acuerdo con este grupo de trabajo, el proce-
dimiento en la JNJ no alcanzó los estándares 

internacionales básicos exigidos para este tipo 
de situaciones. Los nuevos miembros del orga-
nismo autónomo, mientras tanto, iniciarán sus 
funciones en enero del próximo año, cuando 
concluya el periodo constitucional de los actua-
les integrantes.

¿Quiénes integrarán el próximo Pleno de la JNJ?
En octubre de este año, juraron como nuevos 
miembros de la JNJ Jaime De La Puente, Fran-
cisco Távara, Gino Ríos, María Teresa Cabrera, 
Víctor Chanduví, Germán Serkovik y Rafael 
Ruiz. Estos son algunos detalles profesionales 
y académicos sobre ellos:

Jaime Pedro de la Puente Parodi: Magis-
ter en Derecho Constitucional y Derechos 

Fuente: LP DERECHOS 
Humanos por la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos y en Análisis y Prevención de la 
Corrupción por la Universidad Internacional de 
La Rioja. Dentro de la Contraloría General de la 
República se ha desempeñado como Presiden-
te del Tribunal Superior de Responsabilidades 
Administrativas y Presidente de Sala 1, entre 
otros cargos.

Francisco Artemio Távara Córdova: 
Doctor en Derecho y Ciencia Política por la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos, Ma-
gíster con mención en Derecho Civil y Comer-
cial por la Universidad Nacional de Trujillo y en 
Política Jurisdiccional por la Pontificia Universi-
dad Católica del Perú. Exvocal titular de la Corte 
Suprema y expresidente del Poder Judicial. Fue 
jefe de la Oficina de Control de la Magistratura.

Gino Augusto Tomas Ríos: Doctor en 
Derecho y Educación por la Universidad San 
Martín de Porres. Ha sido procurador público 
anticorrupción ad hoc en el periodo 2016-2018, 
asesor jurídico de la alta dirección de la Fuerza 
Aérea, decano fundador de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de las Américas y director 
del Instituto de Investigación Jurídica de la Uni-
versidad San Martín de Porres.

María Teresa Cabrera Vega: Magister en 
Derecho Penal por la Universidad Inca Garcilaso 
de la Vega y con estudios de maestría en Dere-
cho Civil y Comercial. Fue congresista en el 
período 2020-2021 y llegó a ocupar el cargo de 
tercera vicepresidenta del Parlamento.

Víctor Hugo Chanduví Cornejo: Doctor 
en Derecho por la Universidad Privada Antenor 
Orrego y la Universidad Inca Garcilaso de la 
Vega, y magister en Derecho civil y Comercial 
por la Universidad Nacional de Trujillo. Fue juez 
superior suplente en la Corte Superior de La 
Libertad entre 1994 y 2003.

Germán Alejandro Julio Serkovic Gon-
zález: Magister en Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social por la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. Asesor empresarial en 
aplicación de la legislación laboral y autor de 
distintas obras de consulta relativas a la doctri-
na y aplicación práctica del Derecho Laboral.

Rafael Manuel Ruiz Hidalgo: Magíster en 
Derecho Constitucional por la Pontificia Uni-
versidad Católica del Perú y en Derecho Proce-
sal por la Universidad Nacional del Rosario. Fue 
juez suplente en la Corte Superior de Lima en el 
periodo 2003-2005. En marzo de 2023, 
asumió como asesor en derecho constitucional 
del presidente del Poder Judicial.
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Humanos por la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos y en Análisis y Prevención de la 
Corrupción por la Universidad Internacional de 
La Rioja. Dentro de la Contraloría General de la 
República se ha desempeñado como Presiden-
te del Tribunal Superior de Responsabilidades 
Administrativas y Presidente de Sala 1, entre 
otros cargos.

Francisco Artemio Távara Córdova: 
Doctor en Derecho y Ciencia Política por la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos, Ma-
gíster con mención en Derecho Civil y Comer-
cial por la Universidad Nacional de Trujillo y en 
Política Jurisdiccional por la Pontificia Universi-
dad Católica del Perú. Exvocal titular de la Corte 
Suprema y expresidente del Poder Judicial. Fue 
jefe de la Oficina de Control de la Magistratura.

Gino Augusto Tomas Ríos: Doctor en 
Derecho y Educación por la Universidad San 
Martín de Porres. Ha sido procurador público 
anticorrupción ad hoc en el periodo 2016-2018, 
asesor jurídico de la alta dirección de la Fuerza 
Aérea, decano fundador de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de las Américas y director 
del Instituto de Investigación Jurídica de la Uni-
versidad San Martín de Porres.

María Teresa Cabrera Vega: Magister en 
Derecho Penal por la Universidad Inca Garcilaso 
de la Vega y con estudios de maestría en Dere-
cho Civil y Comercial. Fue congresista en el 
período 2020-2021 y llegó a ocupar el cargo de 
tercera vicepresidenta del Parlamento.

Víctor Hugo Chanduví Cornejo: Doctor 
en Derecho por la Universidad Privada Antenor 
Orrego y la Universidad Inca Garcilaso de la 
Vega, y magister en Derecho civil y Comercial 
por la Universidad Nacional de Trujillo. Fue juez 
superior suplente en la Corte Superior de La 
Libertad entre 1994 y 2003.

Germán Alejandro Julio Serkovic Gon-
zález: Magister en Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social por la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. Asesor empresarial en 
aplicación de la legislación laboral y autor de 
distintas obras de consulta relativas a la doctri-
na y aplicación práctica del Derecho Laboral.

Rafael Manuel Ruiz Hidalgo: Magíster en 
Derecho Constitucional por la Pontificia Uni-
versidad Católica del Perú y en Derecho Proce-
sal por la Universidad Nacional del Rosario. Fue 
juez suplente en la Corte Superior de Lima en el 
periodo 2003-2005. En marzo de 2023, 
asumió como asesor en derecho constitucional 
del presidente del Poder Judicial.
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